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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

5 CONVENIO de colaboración de 7 de marzo de 2025, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Economía, Hacienda y Empleo) y la Asociación de Em-
presarios y Profesionales de la Carne y Derivados Cárnicos de la Comunidad de
Madrid (CARNIMAD), la Asociación de Empresarios Detallistas de Pescados y
Productos Congelados de la Comunidad de Madrid (ADEPESCA), la Asociación
de Empresarios Detallistas de Frutas y Hortalizas de Madrid (ADEFRUTAS), la
Asociación de Empresarios Artesanos del Sector de Pastelería de Madrid-Pas-
teleros de Madrid (ASEMPAS), la Asociación Española de Floristas (AEFI), el
Gremio del Comercio de Ferretería de Madrid y su Provincia (AGREFEMA), la
Asociación Provincial de Comerciantes Ambulantes y de Ferias de Madrid, la
Asociación de Empresarias y Empresarios del Comercio del Libro de Madrid
(Gremio de Libreras y Libreros de Madrid), la Asociación de Comerciantes de
Electrodomésticos, Muebles de Cocina y Autónomos (ACEMA), la Única-Aso-
ciación Madrileña de Empresarios de Alimentación y Distribución, la Asocia-
ción Sindical de Detallistas de Huevos, Aves y Caza de la Provincia de Madrid
(ASDHAC), la Asociación Empresarial del Comercio Textil, Complementos y
Piel (ACOTEX), la Federación de Comercio Agrupado y Mercados de la Comu-
nidad de Madrid (COCAM), el Gremio de Joyeros, Plateros y Relojeros de
Madrid y la Asociación de Empresarios de Establecimientos Sanitarios de Ópti-
cas de la Comunidad de Madrid (Asociación Ópticas Madrid), la Asociación de
Vendedores Profesionales de Prensa de Madrid (AVPPM), la Asociación de Em-
presas de Confección y Moda de la Comunidad de Madrid (ASECOM), la Aso-
ciación para la Gestión y Modernización del Comercio en Espacios Urbanos y
Mercadillos (GESCOMER), la Asociación de Empresarios de Comercios del
Hábitat de Madrid, la Asociación Profesional de Tintorerías y Lavanderías de la
Comunidad de Madrid (ASTYLCAM), la Asociación para la Promoción y el De-
sarrollo del Comercio Ambulante (APRODECA), la Asociación de Talleres de
Automoción (ASETRA) y la Asociación de Empresarios Mayoristas de Pescados
de Madrid (AEMPM), para la Asistencia Técnica en Materia de Ordenación,
Promoción y Fomento de la Actividad Comercial y de Servicios.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Daniel Rodríguez Asensio, en nombre y representación
de la Comunidad de Madrid en su calidad de Viceconsejero de Economía y Empleo, nom-
brado mediante Decreto 91/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de julio de 2023) y en el ejercicio de las compe-
tencias recogidas en la Orden de 17 de abril de 2024, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias y se
desconcentra el protectorado de fundaciones, y de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero del artículo 4 de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normativa de
la Comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 1/2001, de 29
de marzo, sobre los órganos competentes para la suscripción de Convenios, en relación con
el artículo 3.2.b) del Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid, y conforme al Decre-
to 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

De otra, la Asociación de Empresarios y Profesionales de la Carne y Derivados Cárni-
cos de la Comunidad de Madrid (CARNIMAD), con domicilio en la calle Enrique Larreta,
número 5, primera, 28036, Madrid, con C.I.F. G-28966430 y en su nombre y representa-
ción D.a María Sánchez Ruiz, en su calidad de apoderada, en virtud de las facultades que le
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otorga el poder de fecha 14 de julio de 2020, conferido en escritura autorizada por el Nota-
rio del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don José Luis López de Garayo y Gallardo, con
el número 2.125 de su protocolo.

La Asociación de Empresarios detallistas de pescados y productos congelados de la
Comunidad de Madrid (ADEPESCA), con domicilio en la calle Fernández de la Hoz, nú-
mero 32, 28010 Madrid, con C.I.F. G-28605095, y en su nombre y representación D.
Francisco David Abad Picazo, en su calidad de Presidente, en virtud del Acuerdo de la
Asamblea General Extraordinaria, de fecha 26 de abril de 2021, según consta en certifica-
do del Secretario de la Asociación con el visto bueno del Presidente de fecha 15 de junio
de 2021, y en base a lo dispuesto en el artículo 31 de sus Estatutos.

La Asociación de Empresarios Detallistas de Frutas y Hortalizas de Madrid (ADE-
FRUTAS), con domicilio en la calle Polígono Industrial Mercamadrid, Nave B del merca-
do central de frutas y hortalizas, Madrid, con C.I.F. G78025731 y en su nombre y represen-
tación D. Javier Iglesias Paje, en su calidad de Presidente, en virtud del Acuerdo adoptado
en Asamblea General Extraordinaria de fecha 15 de noviembre de 2021, certificado por el
Secretario de la Asociación con visto bueno del Presidente con fecha 23 de noviembre de
2021 y en virtud de las competencias que se le atribuyen en el artículo 12 de los Estatutos
de la Asociación.

ASEMPAS-Asociación de Empresarios Artesanos del Sector de Pastelería de Madrid-
Pasteleros de Madrid, con domicilio en la calle Villamanín, 39, Local 9, 28011 Madrid, con
C.I.F. G87414728, y en su nombre y representación D. Jonatan Yagüe Gallardo, en su ca-
lidad de Presidente, en virtud del Acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, de fe-
cha 26 de julio de 2023 y del artículo 25.a) de sus estatutos.

La Asociación Española de Floristas (AEFI), con domicilio en la calle Julián Camarillo,
número 47, 28037 Madrid, con C.I.F. G28215754 y en su nombre y representación D.a Olga
Zarzuela Garrido, en virtud de las facultades que le otorgan la escritura de elevación a públi-
co de acuerdos sociales autorizada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Valencia, don
Ubaldo Nieto Carol, el 13 de abril de 2022, con el número 838 de su protocolo.

El Gremio del Comercio de Ferretería de Madrid y su Provincia (AGREFEMA), con
domicilio en la calle Príncipe de Vergara, número 74, 28006 Madrid, con C.I.F. G28514644
y en su nombre y representación, D. Juan Carlos Vázquez Calvo, en su calidad de Presiden-
te, nombrado en Asamblea General Extraordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2023,
en su calidad de Presidente, y en virtud de las competencias que se le atribuyen en el artícu-
lo 26 de los Estatutos de la Entidad.

La Asociación Provincial de Comerciantes Ambulantes y de Ferias de Madrid, con do-
micilio en la Calle Duque de Alba, número 9, 4.o Izq., 28012 Madrid, con C.I.F. G-28607554,
y en su nombre y representación D. Jesús Viu Hernández, como apoderado solidario, en virtud
de las facultades que le otorgan la escritura de elevación a público de acuerdos sociales autori-
zada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don Luis Sanz Rodero, el 31 de ju-
lio de 2015, con el número 1.833 de su protocolo, y conforme con las competencias que al Pre-
sidente atribuye el Artículo 5 de los Estatutos.

La Asociación de Empresarias y Empresarios del Comercio del Libro de Madrid (Gre-
mio de Libreras y libreros de Madrid) con domicilio en la Calle Santiago Rusiñol, núme-
ro 8 de Madrid, con C.I.F. G-28975886, y en su nombre y representación D. María José de
Acuña Garrido, en virtud de las facultades que, como Secretario de la Asociación, le otor-
gan los poderes conferidos a su favor en escritura autorizada por el Notario del Ilustre Co-
legio Notarial de Madrid, don Vicente de Prada Guaita, el 3 de diciembre de 2024, con el
número 1.772 de su protocolo.

La Asociación de Comerciantes de Electrodomésticos, Muebles de Cocina y Autóno-
mos (ACEMA), con domicilio en la Calle Pajaritos, 12, de Madrid, con C.I.F. G-78024304,
y en su nombre y representación D. José Manuel Fernández Jiménez, en función de las com-
petencias que el artículo 7.5 de sus Estatutos otorga al Presidente, y en virtud de las facul-
tades que le otorgan la escritura de elevación a público de acuerdos sociales autorizada por
el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don Ricardo Vilas de Escauriaza, el 29
de noviembre de 2024, con el número 3.040 de su protocolo, y el Acuerdo de la Junta Di-
rectiva de fecha 5 de octubre de 2023.

La ÚNICA-Asociación Madrileña de Empresarios de Alimentación y Distribución,
con domicilio en la Calle Montesa, número 12, local de Madrid, con C.I.F. G-28514925, y
en su nombre y representación Solidaria, Dña Sara Mañas Barceló, en virtud de las facul-
tades que le otorga el Acuerdo de la Junta Directiva de 4 de julio de 2016, recogido en Cer-
tificación de la misma fecha, unida en la escritura de elevación a público de acuerdos so-
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ciales autorizada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don Inocencio Fi-
garedo de la Mora, el 27 de julio de 2016, con el número 1.346 de su protocolo.

La Asociación Sindical de Detallistas de Huevos, Aves y Caza de la Provincia de
Madrid (ASDHAC), con domicilio en la Calle José Abascal, número 42, 5º D, de Madrid,
con C.I.F. G-78033628, y en su nombre y representación D. Rafael García Fernández, en
su calidad de Presidente, según acredita el certificado de 22 de junio de 2022 de la Junta Di-
rectiva celebrada con fecha 22 de junio de 2022 y de acuerdo a la representación que le otor-
ga el artículo 32.1 de los Estatutos de la Asociación.

La Asociación Empresarial del Comercio Textil, Complementos y Piel (ACOTEX),
con domicilio en la calle Piamonte, número 23, 28004 Madrid, con C.I.F. G28516268, y en
su nombre y representación, D. Eduardo Zamácola Ballestero, en su calidad de Presidente,
en virtud de las facultades que le otorga el artículo 25 de sus Estatutos, modificados con fe-
cha 20 de marzo de 2018, y de la escritura de elevación a público de acuerdos sociales au-
torizada por la Notaria del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, doña Ana López-Monis Ga-
llego, el 16 de junio de 2023, con el número 2.968 de su protocolo.

La Federación de Comercio Agrupado y Mercados de la Comunidad de Madrid (CO-
CAM), con domicilio en la Calle Conde de Torralba, número 11, 28046 Madrid, con C.I.F.
G83185314, y en su nombre y representación, D. Javier Ollero Colomo, en su calidad de
Presidente, nombrado por la Asamblea General Extraordinaria, de fecha 27 de junio
de 2022, con base en el artículo 33.3 de sus Estatutos.

El Gremio de Joyeros, Plateros y Relojeros de Madrid, con domicilio en la Calle Prín-
cipe de Vergara, número 74, piso 3.o, 28006 Madrid, con C.I.F. G28515716, y en su nom-
bre y representación, D. Adolfo Arroyo Merchán, en su calidad de Presidente, nombrado
por la Asamblea General de 26 de octubre de 2023, y en virtud de las facultades que le otor-
gan los estatutos de la Asociación, en su artículo 28.a).

La Asociación de Empresarios de Establecimientos Sanitarios de Óptica de la Comu-
nidad de Madrid (Asociación Ópticas Madrid), con domicilio en la Calle Vinaroz, núme-
ro 31, 28002 Madrid, con C.I.F. G86669983, y en su nombre y representación, Dña. María
Luisa Galdón Díaz, en su calidad de Presidenta, en virtud de las facultades que le otorgan
los estatutos de la Asociación, en su artículo 26.2, y de los acuerdos de la Junta Directiva
de la Asociación en su reunión de 8 de octubre de 2024.

La Asociación de Vendedores Profesionales de Prensa de Madrid (AVPPM), con do-
micilio en la calle Viriato, número 2, piso 1, puerta 22, de Madrid, con C.I.F G28685600,
y en su nombre y representación, Dña. Teresa Isabel Araujo Fresneda, en su calidad de Pre-
sidenta, en virtud de las facultades que le otorga el Acuerdo de la Junta Directiva de fe-
cha 14 de junio de 2022, en relación al artículo 29 de los estatutos de la Asociación modi-
ficados el 26 de junio de 2018.

La Asociación de Empresas de Confección y Moda de la Comunidad de Madrid (ASE-
COM), con domicilio en la calle Álvarez de Baena, número 7, 28006 Madrid, con C.I.F.
G28549947, y en su nombre y representación, D. Antonio Ángel Asensio Laguna, en su calidad
de Presidente, en virtud de las facultades que le otorgan la escritura de elevación a público de
acuerdos sociales autorizada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, Don Pablo de
la Esperanza Rodríguez, el 25 de junio de 2024, con el número 3.490 de su protocolo.

La Asociación para la Gestión y Modernización del Comercio en espacios urbanos y
mercadillos (GESCOMER), con domicilio en la C/ Zaragoza, 22, oficina 2- 28804 Alcalá
de Henares (Madrid), con C.I.F. G87950853, y en su nombre y representación, D. Carlos
Martí Roy, en su calidad de Presidente, en virtud del poder otorgado por la Junta Directiva,
en su sesión extraordinaria celebrada el 7 de julio de 2020, cuyo acuerdo se eleva a públi-
co ante el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid, don Jesús Domínguez Rubira,
el 16 de julio de 2020, con el número 2.938 de su protocolo, en relación con las facultades
que le otorga el artículo 14 de los Estatutos de la Asociación, inscritos con fecha 9 de octu-
bre de 2017 en el Registro Nacional de Asociaciones, según resolución al efecto.

La Asociación de Empresarios de Comercios del Hábitat de la Comunidad de Madrid,
con domicilio en la calle López de Aranda, número 35, 28027 Madrid, con C.I.F.
G87748463, y en su nombre y representación, D. Santiago Gallego Martínez, en su calidad
de Presidente, según acredita el Acta de Junta Directiva de 28 de septiembre de 2023, en
virtud de las facultades de representación que le otorgan el artículo 22 de los Estatutos de
la Asociación de 20 de diciembre de 2016.

La Asociación Profesional de Tintorerías y Lavanderías de la Comunidad de Madrid
(ASTYLCAM), con domicilio en la calle Arlabán número 7, 6.a planta, despacho 63, 28014
de Madrid, con C.I.F. G80317423, y en su nombre y representación, D. José Carlos Mas
Espinosa, nombrado en Asamblea Extraordinaria celebrada el 3 de abril de 2023, en su ca-
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lidad de Presidente, en virtud de las facultades de representación que le otorgan el artícu-
lo 25 de los estatutos de la Asociación.

La Asociación para la Promoción y el Desarrollo del Comercio Ambulante (APRO-
DECA), con domicilio en la calle Ciudad Real, 5, Local, 28045 de Madrid, con C.I.F.
G81712739, y en su nombre y representación, D.a Maryelis Rodríguez Peña, en su calidad
de Presidenta, cargo para el que resultó elegida por la Asamblea General Extraordinaria, de
fecha 23 de septiembre de 2022, en relación a las facultades de representación que le otor-
gan el artículo 24.2 de los estatutos de la Asociación.

La Asociación de Talleres de Automoción (ASETRA), con domicilio en la calle Fuen-
terrabía, 5, Local, 28014 de Madrid, con C.I.F. G28510329, y en su nombre y representa-
ción, D. Eduardo Ferreras Fernández, en su calidad de Presidente, cargo para el que resul-
tó elegida por la Junta Directiva, de fecha 10 de diciembre de 2024, en relación a las
facultades de representación que le otorgan el artículo 26 de los estatutos de la Asociación.

La Asociación de Empresarios Mayoristas de Pescados de Madrid (AEMPM), con do-
micilio en carretera Villa de Vallecas, Km.3,800, 28018 de Madrid, con C.I.F. G28743979,
y en su nombre y representación, D.a María Julia Gonzalo Moreno, en su calidad de Presi-
denta, cargo para el que resultó elegida por la Asamblea General Extraordinaria, de fe-
cha 29 de noviembre de 2023, en relación a las facultades de representación que le otorgan
el artículo 22 de los estatutos de la Asociación.

EXPONEN

I. Que la Comunidad de Madrid tiene asignada en virtud del artículo 26.1.1.17 de su
Estatuto de Autonomía la competencia exclusiva de fomento del desarrollo económico de
la Comunidad de Madrid. Asimismo, el citado Estatuto contempla en su artículo 26.3.1.2.
la competencia exclusiva de la Comunidad de Madrid en materia de “Comercio interior, sin
perjuicio de la política general de precios, de la libre circulación de bienes en el territorio
del Estado y de la legislación sobre defensa de la competencia”.

La Comunidad de Madrid ejerce sus competencias en materia de Comercio y Servicios
a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en virtud de las atribuciones
que en esta materia le confiere el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de dicha Consejería, el cual establece
en su artículo 23.1, en su apartado a): “La ordenación, la promoción y el fomento del sec-
tor comercial, incluido el comercio ambulante, y del sector servicios, así como la gestión
del Registro de Comerciantes Ambulantes de la Comunidad de Madrid” y en su apartado c):
“La asistencia técnica a las empresas y asociaciones del sector comercial y de servicios”,
ambos dentro del ámbito competencial de la Dirección General de Comercio, Consumo y
Servicios.

La Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios se adscribe a la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo mediante Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid.

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, teniendo en cuenta la importancia
del sector comercial en el crecimiento de la economía, implementó en 2024, el Programa
de Dinamización, Promoción e Innovación en el Comercio que persigue, entre otros, los ob-
jetivos de desarrollar acciones que posicionen a la Comunidad de Madrid como Región Co-
mercial y que traten de retener un porcentaje del gasto en los equipamientos comerciales de
los municipios de nuestra Comunidad, así como atraer un mayor gasto de los residentes en
el área de influencia de los mismos; todo ello potenciando la implantación de tecnología,
sistemas de calidad y de comercio sostenible para conseguir un comercio adecuado a las
tendencias del mercado y fomentando la profesionalización y cooperación del sector para
la consecución de un comercio más competitivo y moderno.

En el año 2024 se desarrolla el “Diagnóstico global del pequeño comercio minorista
de la Comunidad de Madrid” a través de un muestreo aleatorio estratificado por zonas so-
bre valoración y diagnóstico del punto de venta en 269 comercios pertenecientes a agrupa-
ciones diferentes en actividades económicas, en concreto:

— Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en
establecimientos permanentes.

— Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en es-
tablecimientos permanentes.



SÁBADO 29 DE MARZO DE 2025Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 75

B
O

C
M

-2
02

50
32

9-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un establecimiento co-
mercial permanente (ambulante, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos).

— Pymes artesanas.

Tras la implementación del Programa “Diagnóstico global del pequeño comercio mi-
norista de la Comunidad de Madrid”, se han tenido en cuenta las propuestas y recomenda-
ciones que arrojan los resultados de los informes de seguimiento de los comercios integran-
tes en dicho programa, detectándose una serie de puntos críticos y/o desfavorables en los
puntos de venta de los sectores de referencia del programa, que minoran la competitividad
del comercio, poniéndose de manifiesto carencias en materia de ordenación, promoción y
fomento de la actividad comercial.

Por su carácter global, también se han considerado los datos y análisis de situación del
sector recogidos en las memorias e informes remitidos por las asociaciones, federaciones y
confederaciones de comerciantes en el marco de la actividad de fomento, los cuales apun-
tan deficiencias en la gestión comercial fruto de diversos factores en los ámbitos señalados
anteriormente.

Es preciso, además, analizar algunas de las causas que impactan negativamente en
cada uno de los sectores, objeto de la asistencia técnica en el presente convenio, y por ello
realizamos las siguientes consideraciones:

Respecto a la problemática global del colectivo del pequeño comercio independiente
de proximidad de producto perecedero (alimentación y floristerías), de acuerdo a las mani-
festaciones de los propios comercios participantes, se centra en cómo afrontar la competen-
cia de otros formatos comerciales. Así, se pone de manifiesto un gran desconocimiento en
las herramientas y técnicas de promoción y comercialización existentes en el mercado para
atraer a los consumidores.

Uno de los mayores problemas con los que se enfrentan estos sectores para su subsis-
tencia y profesionalización, y de acuerdo a lo que manifiestan los comercios participantes,
es la proliferación de competencia desleal que vende alimentación en comercios sin la exi-
gible especialización.

En cuanto a la normativa legal, es necesario recalcar que una buena parte de las em-
presas de comercio de los sectores señalados desconocen la normativa que rige en materia
comercial, de obligado cumplimiento de cara al consumidor, así como las medidas de fo-
mento que la Comunidad de Madrid implementa para contribuir a la profesionalización del
sector comercial.

Por otra parte, en los pequeños comercios tradicionales e independientes de proximi-
dad de producto perecedero, el nivel de innovación tecnológica es medio. Respecto al uso
de las TIC, no saben cómo plantearse la utilización y orientación aplicada al pequeño co-
mercio tradicional, pues el e-commerce en la mayor parte de los puntos de venta no tiene
viabilidad práctica alguna si no se gestiona dentro de una estrategia de posicionamiento dis-
ruptiva en el entorno de la alimentación.

Por su parte, el sector de la ferretería de nuestra región cuenta con una larga trayecto-
ria empresarial, aglutinando un gran número de ferreterías, suministros industriales, repre-
sentantes y fabricantes tanto de la Comunidad de Madrid como de algunos puntos de ám-
bito nacional.

Uno de los grandes problemas de las ferreterías en nuestra región es la subsistencia en
el mercado. Muchos de los ferreteros madrileños han tenido que cerrar sus negocios por no
haber iniciado los cambios que se necesitaban para adaptarse a las nuevas tendencias del
mercado.

La realidad comercial es muy diferente a lo que era hace 20 años. Las variables clási-
cas que se aplicaban para conseguir realizar una venta siguen siendo importantes, pero en
la sociedad digital no son suficientes para completar una oferta comercial atractiva y gana-
dora. Es necesario pensar en una nueva fórmula para vender durante los próximos 20 años.

Tras un período de inestabilidad, vuelve de nuevo la inversión en el hogar y en la cons-
trucción. el equipamiento y la reforma del hogar vuelven a ser un mercado en crecimiento
que abre nuevas oportunidades globalmente, pero para ello es fundamental tener presencia
en canales y utilizar herramientas de carácter digital.

Sin duda el sector de la ferretería se mueve en unos entornos muy competitivos, en los
que la oferta es poco diferenciada, y en los que el cliente y/o usuario final dispone de mu-
cha más información. Se hace cada vez más necesario disponer de unos equipos comercia-
les flexibles, motivados, y con una gran capacidad de adaptación a las exigencias de los
mercados.
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Por todo ello, los ferreteros no solo han de estar preparados para implementar en el
mercado las estrategias comerciales, sino también de proporcionar “feed back” a través del
conocimiento del mercado, de la información de la fuerza de ventas y de la investigación
comercial, que sirva para retroalimentar, reenfocar o redefinir la estrategia comercial de la
empresa.

En este contexto, las empresas necesitan asistencia técnica en materia de ordenación,
promoción y fomento para que, de una forma integral, los comerciantes estén capacitados
para abordar con éxito los cambios y condicionantes que imponen los mercados, cada vez
más globalizados.

También la venta no sedentaria o venta ambulante tiene una importante representación
en la Comunidad de Madrid. Nuestra región cuenta con 186 mercadillos en 135 municipios,
de los cuales 26 se encuentran ubicados en el municipio de Madrid (entre ellos, el emblemá-
tico “Rastro”) y los 160 restantes en otros 134 municipios. Los 135 municipios que disponen
de mercadillo aglutinan una población de 6.367.933 habitantes, lo que supone que el 98 % de
la población total de la Comunidad de Madrid dispone de mercadillo en su municipio.

Con más de 9.000 puestos de venta ambulante, existen un total de 3.026 empresas que
ejercen esta actividad.

Respecto a este sector hay que destacar que los comercios itinerantes poseen diferen-
tes particularidades en función del tipo de negocio de que se trate. Son conscientes de que
necesitan un revulsivo importante para su modalidad de distribución, pero sin tener por sí
mismos una idea clara de cómo se ha de orientar dicho cambio.

En cuanto a la promoción se refiere, la gestión de estrategias en tiempo y forma son,
en este apartado, una de las mayores carencias detectadas. en este aspecto los comercios iti-
nerantes necesitan un desarrollo mucho más intensivo de su conocimiento en cuanto a la es-
trategia y la aplicabilidad.

En los comercios itinerantes, al igual que ocurre con los productos perecederos el ni-
vel de innovación tecnológica es muy bajo, abundando en el uso de las TIC’s tampoco sa-
ben cómo plantearse la utilización y orientación aplicada a su sector.

Por lo que se refiere al sector de las librerías hay que señalar que la Comunidad de
Madrid cuenta con 584 establecimientos que encajan en esta definición de librería, lo que
supone en torno al 14,7 % del total de librerías en España, de las cuales el Gremio de Li-
breros de Madrid agrupa a 153 empresas en la actualidad.

Los datos de ventas de libros son preocupantes desde el año 2008 y el crecimiento de
ventas está muy lejos de las mejores cifras que se alcanzaron en dicho año (2,6 % en 2016),
todo esto sumado a la crisis del coronavirus han abocado a muchos de sus propietarios a
echar el cierre por las grandes sumas de pérdidas que acumulaban.

En los años de la crisis han cerrado numerosas librerías emblemáticas por lo que se re-
quieren acciones de asistencia para mejorar las nuevas formas de relación con los clientes
y adaptar las estrategias comerciales a los nuevos tiempos.

En esa misma situación de pérdida de competitividad se encuentra el sector del peque-
ño y mediano comercio de electrodomésticos que requiere reconducir las dificultades ac-
tuales del sector con la potenciación de los nuevos canales como son, programas de promo-
ción difusión, etc….

Asimismo, se predica esa situación de crisis del sector de la alta joyería y relojería,
donde ha visto que sectores como el de la tecnología, gastronomía y ocio les han superado
con creces.

Los expertos señalan varias razones para dar una explicación a la mala racha que atra-
viesa un sector que, tradicionalmente, no se ha visto afectado por las crisis económicas por
el alto valor de su producto final, como son:

— Las joyas como valor refugio: dadas las materias primas que la joyería utiliza
(principalmente metales preciosos y piedras de alto valor) en la creación de sus
piezas, muchas personas han utilizado estos bienes para asegurar parte de su dine-
ro. Comprar joyas o, directamente, los metales preciosos como valor refugio ha
sido una mecánica normalizada para muchas generaciones.

— La facilidad para adaptar la inversión posible a la compra: muchos valores tienen
un mínimo de inversión que no podemos reducir. Una de las principales virtudes
de los metales preciosos es que la inversión se puede adaptar a cualquier bolsillo.

— Un cambio en la mentalidad de la compra: los nuevos consumidores han sabido re-
cibir bien las colecciones de bisutería y han dejado de dar valor al metal. el dise-
ño se ha impuesto sobre el valor.
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— La llegada de nuevos materiales: los nuevos materiales facilitan la creación de co-
lecciones de bisutería que, salvo a los ojos expertos, nada tiene que envidiar en
apariencia a las grandes piedras preciosas.

— La pérdida de imagen como valor refugio: la globalización ha traído también la
posibilidad de realizar inversiones de dinero sin moverse de casa y con acceso a
todos los mercados del mundo. Tradicionalmente, las joyas han servido para ase-
gurar cantidades de dinero.

A estas circunstancias se suman los robos, una de las sombras que amenazan al sector.
Por todo ello, las joyerías han perdido el 52 % de sus ingresos desde que empezó la crisis.
Por lo que respecta a la evolución de las ventas del sector textil y de complementos,

registró, según la Asociación Nacional de Moda Retail Acotex, durante los nueve primeros
meses del ejercicio de 2023, el sector de la venta minorista de moda, textil de hogar y com-
plementos arrancaba con una “tibia” recuperación del +9,9 por 100 de las ventas, como re-
flejo de una evolución que desde entonces no ha hecho más que enfriarse hasta situarse a
finales de año tan solo en un +3,8 por 100, como consecuencia, de la caída del consumo que
habría terminado por agudizarse ya durante esta recta final del año.

El incremento de los costes de la energía, combustible, logística, materias primas, etc.
que afectan a los clientes al disponer de menos renta espera descuentos, pero el comercio
con los márgenes tan ajustados por los incrementos de costes no puede realizar descuentos
o estos van a ser muy livianos.

La óptica se ha convertido en las últimas décadas en un área científica y tecnológica
de indudable trascendencia para el avance de nuestra sociedad. Alrededor de 30.000 inge-
nieros, científicos y tecnólogos en todo el mundo están relacionados directamente con las
áreas de Óptica, Fotónica e Ingeniería Óptica. Fruto de esta actividad, han aparecido en el
entorno cotidiano aplicaciones ópticas que han mejorado el bienestar de la sociedad y el
rendimiento de procesos industriales muy variados.

Dentro de esta amplia gama de tecnologías ópticas destacan aquellas basadas en la pro-
ducción, manejo, análisis y procesado de imágenes en campos como: control de calidad de
fabricación, metrología óptica, diagnóstico biomédico por imagen, diseño industrial, mi-
croscopía, robótica, conservación del patrimonio, industria cinematográfica, diseño de ins-
trumental óptico, etc. en concreto, la Contactología Avanzada y la Terapia Visual son las
dos materias con mayor necesidad de especialización.

Por otra parte, el sector óptico en España es un mercado saturado y muy competitivo,
pero el gran pastel se lo reparten un puñado de grandes grupos que le están ganando la ba-
talla a la óptica tradicional y de barrio. la cuota de mercado conjunta de los cinco primeros
operadores supera el 50 %, elevándose a cerca del 70 % si consideramos los diez mayores.
Esa posición de dominio les aporta unos elevados márgenes. Las ópticas que no se integren
en cadenas o no funcionen bajo el paraguas de algún grupo de compra seguirán perdiendo
cuota de mercado.

El e-commerce también ha venido a remover aún más si cabe los cimientos de la ópti-
ca tradicional. A la irrupción de Internet se suman otros desafíos como el top manta y los
avances en cirugía láser a los que el sector también ha tenido que adaptarse.

A día de hoy, España sigue a la cola de la venta online con una penetración cercana
al 12 %. el potencial de desarrollo es, por tanto, enorme. Si para los fabricantes la gran ame-
naza es la piratería, la gran preocupación de los distribuidores es la venta online, donde fir-
mas emergentes están ganando protagonismo con sus plataformas.

Desde ANEOP, la patronal española de profesionales ópticos-optometristas, se advier-
te de que la venta de material óptico en la red se encuentra en “un limbo legal”. Todo dis-
tribuidor que comercialice telemáticamente debe cumplir la ley y contar con un profesional
de la visión en su equipo, que cumpla con la normativa europea de fabricación y distribu-
ción de estos productos y que se asegure la salud del usuario.

Todos los agentes implicados en la salud visual deben trabajar para conseguir que la
actividad del óptico optometrista y su rol sanitario como profesional de atención primaria
sea conocido por la sociedad.

Conscientes de la madurez alcanzada en el ámbito de la óptica y sus tecnologías afi-
nes, especialmente en las tecnologías de la imagen, y de la necesidad de formación especia-
lizada en este ámbito, se considera prioritario establecer una asistencia técnica con el obje-
tivo de profesionalizar a tecnólogos que dispongan de una amplia base de conocimientos y
habilidades prácticas, empleadas ampliamente en la industria de óptica, con una especial in-
cidencia en aquellas relacionadas con la formación, manejo y análisis de imagen.
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Los vendedores profesionales de prensa han experimentado un notable descenso de
sus ventas pasando del 95 % de su oferta a un 50 %. Con una caída en la facturación de más
del 45 %, los quioscos han llegado a una situación tan insostenible que vender prensa escri-
ta ha pasado a un segundo o tercer plano. la diversificación llega de la mano de la nueva or-
denanza que permite a los vendedores de prensa la venta de comida y bebida, medida para
paliar la bajada en las ventas pero que no resulta suficiente.

La crisis del coronavirus y el consiguiente confinamiento propició que las personas no
pudiesen acercarse al quiosco de la esquina y aunque muchos establecimientos han podido
volver a abrir, han sido otros tantos los que han tenido que cerrar para siempre, llegando a
alcanzar unas pérdidas que ascienden hasta el 70-80 %.

Tras una profunda crisis económica y de consumo que ha afectado especialmente al
sector del mueble y decoración unido a la paralización de la actividad de compra de vivien-
das, se hace necesario reactivar empresarial y comercialmente las numerosas tiendas del há-
bitat y decoración de nuestra comunidad.

El sector de la distribución del hábitat de la Comunidad de Madrid apuesta por un mo-
delo de comercio del hábitat de calidad, moderno y variado, impulsado por el conocimien-
to y la creatividad, que pretende proporcionar a sus clientes una elevada calidad de vida y
potenciar la relación entre el ciudadano y hábitat del mueble y decoración interesante.

Si bien, los establecimientos comerciales de dicho sector se encuentran aún exhaustos
por el gran esfuerzo acometido para salir de la crisis que comenzó en el 2007 y que aún se
prolonga en menor medida pero que todavía les amenaza. No debemos olvidar que se han
reducido aproximadamente los ingresos de dichos establecimientos en un 50 % de media,
y que un 35 % de los establecimientos han desaparecido además de la pérdida de puestos
de trabajo que ello conlleva.

Por otra parte, con la nueva atribución de competencias en el sector servicios realiza-
da por el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, es preciso dotar
a este sector tan importante en la economía de nuestra región, como motor de crecimiento
y creación de empleo de asistencia técnica en materia de ordenación, promoción y fomen-
to al mayor número de empresas de servicios posible y con un cierto grado de homogenei-
dad, para alcanzar un nivel adecuado de innovación y profesionalización al igual que suce-
de con el sector del comercio.

En el ámbito de las tintorerías y lavanderías hay que señalar que, en la actualidad, los
consumidores prefieren comprar más prendas de ropa a tener una sola de calidad que le dure
más tiempo. Este cambio en el comportamiento perjudica a estos negocios porque ya no
acuden a las tintorerías y lavanderías para cuidar sus prendas.

Esto, unido al avance de la industria textil, más producción de ropa, de menor calidad
y a bajo precio, ha obligado a las pequeñas lavanderías y tintorerías a reinventarse, a estar
muy pendientes del público de su zona para poder obtener beneficios, y a tener al dueño del
negocio siempre pendiente.

La mayoría de las tintorerías y lavanderías están en manos de un autónomo y aunque
el cambio de mentalidad de los consumidores y su preferencia por la cantidad a la calidad
es uno de los principales problemas más graves del sector, éste no es el único, entre otros:

— El Reglamento regulador de los servicios de limpieza, conservación y teñido de
productos textiles, cueros, pieles y sintéticos, aprobado por Real Decre-
to 1.453/1987, de 27 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” 28/11/1987), es
la normativa vigente que regula al sector. Se trata de una norma obsoleta en algu-
nos puntos, como por ejemplo la regulación de la actividad por internet.

— Actualmente la medida de edad de colectivo es alta, les cuesta adaptarse a los cam-
bios y mantener a flote una lavandería.

— Se prevé que en los próximos años se va a prohibir el uso de percloroetileno en la
limpieza en seco que realizan las lavanderías. Se trata de un disolvente que cuan-
do está en contacto con la humedad puede llegar a producir vapores tóxicos.

— Existencia de intrusismo, hay personas que ofrecen sus servicios de lavandería y
tintorería a mercerías u otras tiendas relacionadas con la costura a unos precios
con los que el sector no puede competir.

Por lo que respecta al sector de la automoción, cuenta con un total de talleres censados
de 6.575, poseen abiertos 5.654, un 85,99 %. Sus principales debilidades son:

— Adaptación a los nuevos modelos de vehículos: necesidad de inversión en nueva
maquinaria y formación de los trabajadores.

— Falta de personal cualificado.
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— Necesidad de una mayor digitalización del taller y presencia en redes sociales y
foros de usuarios.

— Pérdida de clientes y falta de fidelización. Tradicionalmente los talleres han conta-
do con la ventaja de la cercanía y la confianza con sus clientes “de toda la vida”.
Actualmente, hay un nuevo perfil que busca cubrir sus necesidades de forma ur-
gente y según las ofertas que encuentran en buscadores web.

— Adaptación a la normativa y obligaciones de diferentes organismos y administra-
ciones. la mayoría de los talleres son micropymes y no tienen personal para aten-
der a estas obligaciones. de ahí la necesidad de contar con el asesoramiento de téc-
nicos expertos.

El sector del comercio mayorista de pescados y mariscos en la Comunidad de Madrid,
que engloba a las empresas ubicadas en el Mercado Central de Pescados de Mercamadrid,
y cuya inmensa mayoría forman parte de la Asociación de Empresarios Mayoristas de Pes-
cados de Madrid, es un pilar fundamental para la economía local y regional.

El Mercado de Pescados es el primero en el mundo en variedad de especies con una ofer-
ta de productos que comprende desde pescado salvaje y de acuicultura, frescos y congelados,
mariscos, ahumados, conservas y salazones y productos gourmet de cuanta y quinta gama.

El apoyo por parte de la Administración no solo es necesario, sino estratégico para asegu-
rar la sostenibilidad y el crecimiento económico de la región, de tal manera que el comercio ma-
yorista de pescados pueda continuar siendo un pilar fundamental de la economía madrileña.

La globalización y los avances tecnológicos obligan a las empresas mayoristas a un
proceso de revisión de sus modos de trabajo y una adaptación a los cambios, con la utiliza-
ción de nuevas tecnologías, como la digitalización de los procesos de compraventa, la di-
versificación de los canales de distribución ofreciendo los productos no solo al comercio
minorista sino a empresas hosteleras y colectividades.

Por otro lado, los estrictos controles de calidad que existen en la actualidad en la Co-
munidad de Madrid, pueden y deben ser impulsarse aún más hasta lograr la excelencia en
lo que se refiere a la Seguridad Alimentaria, garantizando en todo momento la trazabilidad
que permita seguir el recorrido de los productos desde su origen hasta el consumidor final,
asegurando que se cumplan todas las normativas sanitarias y de calidad.

El apoyo al sector del comercio mayorista de pescados también debe considerar la sos-
tenibilidad y la responsabilidad social, promoviendo en todo momento métodos de pesca
sostenibles, buenas prácticas de manipulación de alimentos y seguridad laboral.

Por lo anteriormente expuesto, la Comunidad de Madrid considera a los establecimien-
tos de alimentación, mayoristas de pescado, producto perecedero (floristerías), joyerías, óp-
ticas, textil, ferreterías, talleres de automoción, comercio ambulante, librerías, electrodo-
mésticos, droguería y perfumería, venta profesional de prensa, mueble, decoración e
interiorismo, tintorerías y lavanderías como sectores prioritarios para la prestación de asis-
tencia técnica en materia de ordenación, promoción y fomento, de cara a una mayor profe-
sionalización de los mismos por las especiales necesidades que presentan.

II. Que el artículo 23.1, apartado c), del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, regula la competencia de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Servicios de la Comunidad de Madrid en materia de “asistencia técnica a las
empresas y asociaciones del sector comercial y de servicios”.

La proliferación de comercios y establecimientos de servicios de nueva creación, así
como aquellos que cuentan con una trayectoria consolidada pero que, conforme a lo ex-
puesto anteriormente, presentan importantes carencias en cuanto a conocimientos en el ám-
bito de la ordenación, promoción, innovación y fomento de la actividad comercial y de
servicios, requieren de asistencia técnica en los ámbitos descritos con el objetivo de mejo-
rar la posición competitiva de dichos establecimientos.

Las empresas de alimentación, mayoristas de pescado, producto perecedero (floriste-
rías), joyerías, ópticas, textil, ferreterías, comercio ambulante, librerías, electrodomésticos,
venta profesional de prensa y mueble, decoración e interiorismo, talleres de automoción,
tintorerías y lavanderías de la Comunidad de Madrid presentan especiales debilidades en
los ámbitos señalados anteriormente, por lo que la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, dentro del ámbito de sus competencias, con cargo a su presupuesto, va a dar un
mayor impulso dirigido a prestar asistencia técnica dirigida a la cualificación de empresa-
rios y comerciantes al objeto de contribuir a la profesionalización del sector comercial de
nuestra región, lo que redundará en una reactivación de la demanda y la dinamización del
consumo y las ventas en dichos sectores.
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Por otra parte, el relevo generacional tiene impacto en la supervivencia y crecimiento
de los negocios familiares, es un proceso de transición en que se ceden responsabilidades
de una generación a otra, por lo cual resulta ser definitivo para determinar el estancamien-
to, la inestabilidad o incluso la desaparición.

En las últimas dos décadas, la población ocupada ha aumentado casi un 18 %. Pero,
mientras en el caso de la población de más de 50 años se ha multiplicado por dos, entre los
de 16 y 29 años se ha reducido a la mitad. Un tercio de la población ocupada tiene más de 50
años, y en los próximos 15 años se van a jubilar 10 millones de personas.

Algo que complica el relevo generacional en todos los segmentos del mercado laboral.
Quiosqueros, carniceros, pescaderos, entre otros, son algunas de las profesiones que apenas
tienen relevo generacional.

La Comunidad de Madrid apuesta por impulsar un relevo generacional eficaz. Ello
está relacionado con los niveles de motivación, capacidades y cualidades de quienes serán
los sucesores, por lo que el presente convenio es una herramienta eficaz para posibilitar un
mayor nivel de innovación y profesionalización en los nuevos responsables, ya que a tra-
vés de sus asociaciones firmantes y la Comunidad de Madrid posibilitarán la asistencia téc-
nica necesaria para lograr incrementar la estabilidad y productividad en sus establecimien-
tos, algo que redundará en los diferentes sectores tanto en el comercio como en los
servicios.

Con este objetivo, los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2025,
aprobados por la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2025, establecen, bajo el objetivo presupuestario de “Innova-
ción, Promoción y Dinamización”, un Concepto y Subconcepto de Gastos “26010” deno-
minado “Plan de Innovación y Formación del Comercio Minorista”.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, a los comercios de proximidad de los
sectores descritos se les proporcionará conocimientos y recomendaciones en materia de or-
denación, promoción y fomento para que mejoren su nivel de preparación técnica para po-
der gestionar sus comercios.

A través de la asistencia técnica se realiza, a su vez, una investigación de mercado, diri-
gida a generar información válida que les permita mejorar su nivel de desarrollo comercial.

III. Que las asociaciones, federaciones y confederaciones firmantes ofrecen asesora-
miento y asistencia de forma personalizada a las empresas de los diversos sectores comercia-
les sobre cuestiones relativas a ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial.

En el desarrollo de su actividad las asociaciones profesionales del sector del comercio
persiguen, entre otros fines, los siguientes:

— Impulsar y contribuir al progreso y desarrollo, especialmente mediante la promo-
ción y difusión de los comercios, talleres, oficinas y despachos profesionales.

— Defender los legítimos intereses profesionales colectivos de sus asociados.
— Promover servicios útiles a los asociados, tales como jurídicos, fiscales, adminis-

trativos, técnicos, informativos, formación, etc.
— Representar a sus asociados ante cualquier organismo oficial o privado en todas

las cuestiones relacionadas con los fines de la asociación.
— Colaborar con los organismos y entidades de las administraciones públicas, así

como con empresas privadas y particulares en actividades y programas de apoyo
al comercio, despachos, talleres, etc., de nuestro ámbito territorial.

— Desarrollar relaciones y colaboraciones con otras asociaciones cuyos fines puedan
entrar en coincidencia.

Por lo que respecta a los sectores de alimentación, electrodomésticos, producto perece-
dero (floristerías), librerías, joyerías, ópticas, textil, ferretería, comercio ambulante, venta pro-
fesional de prensa, mueble, decoración e interiorismo, tintorerías y lavanderías de la Comu-
nidad de Madrid, cuentan con organizaciones de representatividad mayoritaria, las cuales
recogen en sus fines fundacionales las actuaciones descritas anteriormente, en concreto:

— Asociación de Empresarios y Profesionales de la Carne y Derivados Cárnicos de
la Comunidad de Madrid (CARNIMAD):

En sus estatutos fundacionales, artículo 2, apartado b) establece “Representar a los
asociados en todas las cuestiones que se relacionen con los fines de la Asociación”.
El apartado d) prevé entre sus fines: “Prestar, crear o desarrollar cuantos servicios
considere necesarios para el mejor desenvolvimiento del objeto de la Asociación,
o que redunden en beneficio de los asociados”.
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Por su parte, en el apartado e), prevén que se ocuparán de “Entablar y mantener re-
lación constante con cuantos organismos y entidades tengan conexión con el cam-
po de sus actividades, o colaborando con ellas en cuantas cuestiones afines a la Fe-
deración redunden en beneficio del interés general de los asociados”.

— Asociación de Empresarios Detallistas de Pescados y Productos Congelados de la
Comunidad de Madrid (ADEPESCA).
Entre sus fines fundacionales, recogidos en sus estatutos en el artículo 7, aparta-
do b), se establece que se encargarán de “Apoyar y fomentar cuantas actividades
tiendan a mejorar el logro de los fines de los asociados”.
Por otro lado, en la letra c) del citado artículo 7 se ocuparán de “Prestar cuantos
servicios considere la Asociación necesarios para el mejor desenvolvimiento del
objeto de la Asociación, o que redunden en beneficio de los asociados.

— Asociación de Empresarios Detallistas de Frutas y Hortalizas de Madrid
(ADEFRUTAS):
El artículo 7 de sus estatutos fundacionales, de fecha 10 de mayo de 1977, recoge
en su apartado b), entre otros fines, “Impulsar y contribuir al progreso de la venta
al detalle de frutas y productos hortícolas y proponer a los Organismos competen-
tes la adopción de cuantas medidas se consideren convenientes y beneficiosas para
el desarrollo y perfeccionamiento de industrias de detallistas de frutas y hortícolas”.
En su apartado d) establece la “Colaboración con la Administración en todas
aquellas actividades que afecten directa o indirectamente a los asociados, tanto en
situaciones coyunturales como las que se refieren al desenvolvimiento normal del
comercio”.
Asimismo, contemplan el examen de problemas que surjan en el sector y la adhe-
sión a iniciativas favorables para la Asociación que provengan de otras entidades,
siempre que no contravengan las directrices de la misma.

— ASEMPAS-Asociación de Empresarios Artesanos del Sector de Pastelería de
Madrid- Pasteleros de Madrid:
Entre sus fines fundacionales, recogidos en sus estatutos de fecha 6 de junio
de 2018, en concreto en su artículo 2, apartado a), contemplan “Desarrollar las po-
tencialidades profesionales y empresariales a través de la formación, en todos sus
niveles, y la promoción de la utilización de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación”.
Asimismo, recoge la “Elaboración de estudios… que redunden en beneficio de las
relaciones entre proveedores y clientes, empresas y Administraciones Públicas”.
También contempla “Posibilitar el acceso a la información, ayudas e iniciativas
públicas en los ámbitos locales, autonómicos…”.
Dentro de sus objetivos específicos del artículo 2, apartado b) puntos 2 y 6, como
prioritarios, fijan la elaboración de un informe anual sobre la estructura empresa-
rial y evolución económica de las pastelerías del sector, así como la potenciación
de actividades de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las paste-
lerías de Madrid.

— Asociación Española de Floristas (AEFI):
Su objetivo principal, según el Artículo 3 de sus Estatutos, se define como la “Re-
presentación, gestión y defensa de los intereses empresariales de sus asociados,
promover y facilitar la formación y el desarrollo profesional de los mismos, y fo-
mentar el consumo de flores, plantas y artículos complementarios”.

— Gremio de Ferretería de Madrid y su Provincia (AGREFEMA):
En sus estatutos, recoge en su artículo 7, apartado 1, entre otros fines “La repre-
sentación de los intereses determinados por la actividad económica y socio profe-
sionales de los industriales dedicados al comercio de artículos de ferretería”.
Asimismo, en el apartado 2, prevén “Promover la colaboración interempresarial
para el desarrollo del sector que representa y facilitar el asesoramiento necesario
a esta finalidad”.
Por su parte, el apartado 5 recoge la “Participación en las tareas comunitarias de la
vida económica y social”.
Por último, en el apartado 7 del citado artículo 7 se establece “Realizar y difundir
estudios relacionados con la actividad empresarial que representa” y en el aparta-
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do 8 se contempla “Someter a la Administración Pública las propuestas derivadas
de dichos estudios, así como colaborar con ella para la consecución de finalidades
específicas”.

— Asociación Provincial de Comerciantes Ambulantes y de Ferias de Madrid:
El artículo 7 de sus estatutos fundacionales, establece entre los principios básicos de
la asociación “Orientar y desarrollar toda su actividad…en la defensa de la profe-
sión y en consecuencia estimulará la participación en otras organizaciones bien de
carácter nacional o internacional para la defensa de nuestros múltiples intereses”.
En su artículo 8 establece “Desde estos puntos de vista y comprendiendo que nues-
tros intereses profesionales están relacionados con otros sectores del comercio, so-
bre todo pequeño y mediano, estableceremos, siempre que la ocasión lo aconseje,
contactos y diálogos con estos sectores, tomando como objetivo la vivencia del co-
mercio ambulante y respetando, en lo que se considere justo, los intereses de la co-
mercialización sedentaria en sus vertientes pequeña y mediana empresa”.
Asimismo, en su artículo 9 establece que la asociación debe establecer contacto
con los medios políticos, administrativos y asociaciones de consumidores…. para
que así estos sectores tengan una imagen clara de lo que es el comercio ambulan-
te y el eficiente servicio que presta como canal de distribución comercial.

— Asociación de Empresarias y Empresarios del Comercio del Libro de Madrid
(Gremio de Libreras y Libreros de Madrid):
El artículo 2 de sus estatutos fundacionales, de fecha 21 de junio de 2017, estable-
ce entre los fines de la asociación “Representar, gestionar, fomentar, coordinar y
defender los intereses de carácter general y común de los libreros que intervienen
en el comercio del libro en el territorio de la Comunidad de Madrid; Velar por la
correcta regulación jurídica del comercio del libro, defender a los minoristas de
las competencias desleales; Perfeccionar la formación en sus aspectos profesional,
ético y ecológico; Apoyar especialmente a la pequeña y mediana librería indepen-
diente y fomentar la modernización de las estructuras libreras”.

— Asociación de Comerciantes de Electrodomésticos, Muebles de Cocina y Autónomos
(ACEMA):
El artículo 1, apartado 1, de sus estatutos fundacionales, establece entre sus fines
“La representación, defensa y promoción de los intereses generales y comunes del
sector profesional o de sus miembros n los órdenes económico, profesional,
social, cultural, tecnológico y comercial frente a todo género de personas, entida-
des y organismos, públicos o privados nacionales o extranjeros”; en su aparta-
do 1.2 “Fomentar la solidaridad de los afiliados, promocionando y creando servi-
cios comunes de naturaleza asistencial”; apartado 1.4 “Informar, asesorar y
negociar sobre la elaboración, desarrollo, aplicación y modificación de cuantas
disposiciones puedan dictarse y afecten a las empresas miembros del sector y al
bienestar de las Comunidades”; apartado 1.6 “Organizar una constante labor for-
mativa y de promoción humana, cultural, profesional e intelectual de los empre-
sarios mediante la organización de cursos, coloquios, seminarios, etc.”; apartado
1.7 “Promover y colaborar en la mejora de rendimientos y de la productividad de
las empresas, así como en la formación y promoción social de los trabajadores del
sector”; apartado 1.10 “Velar por el prestigio profesional impidiendo la compe-
tencia ilícita y desleal”; apartado 1.11 “Organizar y mantener los servicios nece-
sarios para el cumplimiento de los fines y editar publicaciones o boletines de in-
formación que promuevan las actividades de las empresas del sector”; apartado
1.12 “Y, en general, cualesquiera otros que, en el ámbito de la competencia de la
asociación, tienda directamente la más eficaz defensa de los intereses colectivos
de los empresarios del sector”.

— La ÚNICA-Asociación Madrileña de Empresarios de Alimentación y Distribución:
El artículo 2 de sus estatutos fundacionales, establece que el objeto de la asocia-
ción es la “Representación, gestión y defensa de los intereses económicos, socia-
les y profesionales de sus miembros, así como la impartición de la formación re-
querida por sus miembros. para ello, establecerá los servicios de asesorías
jurídicas, fiscales y de gestión profesional que fueran necesarias”.
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— Asociación Sindical de Detallistas de Huevos, Aves y Caza de la Provincia de
Madrid (ASDHAC):

El artículo 6, apartado 1, de sus estatutos fundacionales, establece que correspon-
de a la asociación la “Representación y defensa de los intereses de los detallistas
de huevos, aves y caza de la Provincia de Madrid, que sean miembros de la aso-
ciación en el orden profesional, económico y social; en su apartado 3 “Prestar ase-
soramiento a los organismos que procedan según ley, emitiendo informes y eva-
cuando consultas sobre materias relacionadas con su actividad profesional; en el
apartado 4 “Informar y asesorar a sus asociados de cuantos temas puedan ser de
interés para los mismos y en todo lo referente al desarrollo de su cometido. Asi-
mismo, promover el intercambio de información entre los asociados sobre asun-
tos que sean de interés para el mejor desarrollo de sus actividades”.
Concretamente, en su punto 8, el artículo 6 establece “Actuar como interlocutor
válido y eficaz en sus relaciones con la Administración Pública para:

a) Colaborar en los estudios relacionados con la actividad comercial de sus
miembros.

b) Tratar de cuantos asuntos fiscales, crediticios, comerciales y otros que les
afecten”.

— Asociación Empresarial del Comercio Textil, Complementos y Piel (ACOTEX):

Entre los fines recogidos en el artículo 7.3 de sus estatutos, modificados con fe-
cha 20 de marzo de 2018, se encuentran, en el apartado e) “Informar de cuantas
normas obligatorias o aconsejables, puedan resultar interesantes a sus asociados,
como consecuencia de su ejercicio empresarial”. en su apartado f) “Orientar en
formas y procedimientos para el mejor cumplimiento de normas obligatorias de
índole contable y fiscal”. Asimismo, en su apartado g), “Asesorar, dar a conocer
e impulsar cuanto pueda existir sobre nuevos métodos y técnicas de la distribución
en el campo profesional”. También contemplan, en sus apartados h), la “Organi-
zación de seminarios, cursillos, conferencias y “mesas redondas” sobre cuantos
aspectos de orden intelectual o profesional puedan tener actualidad”, y apartado i)
el “Perfeccionamiento, a todos los niveles, mediante cursos, bien realizándolos
con medios propios o bien concertándolos con Entidades Públicas o privadas”.

— Federación de Comercio Agrupado y Mercados de la Comunidad de Madrid
(COCAM):

En sus estatutos fundacionales, contemplan en el artículo 8 apartado a), como uno
de sus fines, la “Representación, defensa y promoción de los interesas económi-
cos, sociales, profesionales y culturales de sus afiliados, dentro de la Comunidad
de Madrid…”.

— Gremio de Joyeros, Plateros y Relojeros de Madrid:

En el artículo 3 de sus estatutos fundacionales recogen como fines “La defensa,
gestión, mejora y representación de los intereses profesionales, laborales, econó-
micos y sociales de las empresas afiliadas al mismo, las actividades de formación
profesional en los sectores que constituyan su objeto y el reciclaje técnico de los
profesionales, ostentando su representación ante la Administración del Estado y
cualquier organismo oficial o particular”.

— Asociación de Empresarios de Establecimientos Sanitarios de Óptica de la Comu-
nidad de Madrid (Asociación Ópticas Madrid):

El artículo 4 de sus estatutos recoge, en su apartado 7, “Fomentar el progreso me-
diante la realización de estudios y la difusión de los medios de la formación co-
rrespondientes”. Asimismo, en su apartado 13 párrafo primero, “Promover, im-
pulsar, elaborar, gestionar, desarrollar y ejecutar, en cualquier modalidad o forma,
proyectos de formación continua para empresarios, trabajadores, formación pro-
fesional para desempleados, formación profesional reglada específica, garantía
social, formación como compromiso de contratación y cualquier otra forma, acti-
vidad o modalidad de formación”.

— La Asociación de Vendedores Profesionales de Prensa de Madrid (AVPPM).

El artículo 6, apartado g) de sus estatutos recoge entre sus fines y actividades “Im-
pulsar y contribuir al prestigio y progreso de la propia Asociación y de sus asocia-
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dos, proponiendo a las entidades y organismos correspondientes, la adopción de
cuantas iniciativas y medidas se considerasen convenientes y beneficiosas para el
perfeccionamiento y el desarrollo de la actividad vendedor de prensa”.
Asimismo, en su apartado i) contempla “Colaborar con las Administraciones loca-
les, autónomas y centrales de España en todas aquellas cuestiones y actividades
que afecten, directa o indirectamente, a los vendedores de prensa, incluso cuando
se refieran a la general y normal actividad comercial.

— La Asociación de Empresas de Confección y Moda de la Comunidad de Madrid
(ASECOM).

El artículo 5, apartado f) de sus estatutos recoge “Promover y fomentar activida-
des de formación en todos los ámbitos, incluyendo la coordinación de los recur-
sos necesarios para su desarrollo y ejecución, tales como estudio de necesidades
formativas, diseño y gestión de planes de formación, asistencia técnica a empre-
sas, orientación profesional y en general cualquier actividad relacionada con la
formación, así como intermediación laboral, que redunde en beneficio de los ciu-
dadanos de la Comunidad de Madrid”.

— La Asociación para la Gestión y Modernización del Comercio en espacios urbanos
y mercadillos (GESCOMER).

La asociación recoge en el artículo 3 de sus estatutos de fecha 11 de agosto de 2017,
“La creación de herramientas que mejoren la gestión y la promoción del sector”.

— La Asociación Comercio Hábitat, Decoración, Muebles, Textil Hogar e Interiorismo:

El artículo 5 de sus Estatutos Fundacionales establece que corresponde a la Aso-
ciación la “Representación, gestión y defensa y fomento de los intereses económi-
co-sociales comunes de sus miembros; la prestación de servicios de interés común
para los asociados; la divulgación y la promoción comercial del sector…”.

— La Asociación Profesional de Tintorerías y Lavanderías de la Comunidad de
Madrid (ATYLCAM):

La asociación recoge en el artículo 6 de sus estatutos, “La Representación, defensa
y promoción de los intereses económicos, sociales, profesionales y culturales de
sus afiliados; fomentar la solidaridad de los empresarios afiliados, promocionan-
do y creando servicios comunes de naturaleza asistencial; programar las acciones
necesarias para conseguir mejoras sociales y económicas de sus afiliados, organi-
zar una constante labor formativa y de promoción cultural de sus afiliados”.

— La Asociación para la Promoción y el Desarrollo del Comercio Ambulante
(APRODECA):

La asociación recoge en el artículo 7.3 de sus estatutos, “Representación, gestión y
defensa de sus intereses económicos, sociales, laborales y profesionales de sus
miembros, participación en las tareas, que por representación puedan correspon-
derle en la vía laboral, social, económica y en cuantos Organismos, públicos o pri-
vados, sea conveniente su presencia; Informar de cuantas normas obligatorias o
aconsejables puedan resultar interesantes a sus asociados, como consecuencia del
ejercicio de su actividad Empresarial; Orientar en formas y procedimientos para
el mejor cumplimiento de normas obligatorias de índole contable y fiscal; Aseso-
rar, dar a conocer e impulsar cuanto pueda existir sobre nuevos métodos y técni-
cas de la distribución comercial; Organización de seminarios, cursillos formati-
vos, conferencias y jornadas sobre cuantos aspectos de orden intelectual o
profesional puedan tener actualidad e interés para el sector.

— La Asociación de Talleres de Automoción (ASETRA):

La asociación recoge en el artículo 7 de sus estatutos, “Recoger los datos referentes
a los fenómenos económicos sociales que se produzcan y tengan incidencia en el
desarrollo de la industria a fin de asegurar el desenvolvimiento de ésta en las me-
jores condiciones; la creación de servicios y ofertas comerciales que convengan a
sus componentes o contribuya al mejoramiento de la profesión que ejercen, así
como a su actividad empresarial; Representar, gestionar y defender los intereses
profesionales de los asociados ante toda clase de persona y Entidades, públicas o
privadas, y singularmente ante la Administración y las Organizaciones Sindicales
y de Trabajadores, pudiendo intervenir y participar en toda clase de convenios ad-
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ministrativos, fiscales, privados, laborales y tramitación de conflictos colectivos en
representación de los asociados; Promover y fomentar la adopción de las medidas
pertinentes para reprimir el intrusismo y el ejercicio ilegal de la profesión; la reali-
zación de actuaciones de mejora, protección del medio ambiente y sensibilización
ambiental; Realizar actividades de formación en sentido amplio, destinadas a sus
asociados y ser proveedores de servicios de formación a terceros”.

— La Asociación de Empresarios Mayoristas de Pescados de Madrid (AEMPM):

La asociación recoge en el artículo 5 de sus estatutos, “Ostentar la representación
del comercio al por mayor de la pesca en Madrid, en todos los organismos oficia-
les, sindicales y particulares, actualmente existentes o que puedan crearse en lo su-
cesivo; Fomentar el progreso de los asociados mediante la realización de estudios
y la difusión de los medios de la formación correspondiente”.

Las asociaciones y federaciones de comerciantes anteriormente mencionadas tradicio-
nalmente han colaborado con la Administración en la realización de todo tipo de campañas
informativas, desarrollo de estrategias promocionales y participación en la actividad de fo-
mento de los sectores de alimentación, electrodomésticos, textil, floristerías, ferreterías, ta-
lleres de automoción, librerías, ópticas y comercio ambulante de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, para el adecuado desarrollo de estas funciones, las asociaciones descritas
requieren, por parte de la administración pública, de información actualizada en materia de
ordenación, promoción y fomento, así como la optimización de recursos materiales y hu-
manos de que dispone la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, haciendo más efec-
tivo el apoyo a los comercios de los diversos sectores comerciales.

IV. Que la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo requiere de cauces de colaboración con asociaciones profesionales, preferente-
mente con las representativas de los sectores que presentan especiales debilidades, cómo es
el caso de la alimentación, producto perecedero (floristerías), joyerías, ópticas, textil, ferre-
terías, talleres de automoción, comercio ambulante, librerías, electrodomésticos, mueble,
decoración e interiorismo, tintorerías y lavanderías de la Comunidad de Madrid para lograr
un mayor y más eficaz grado de penetración en las empresas de comercio y, al mismo tiem-
po, mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitando la utilización conjunta de medios
y servicios públicos, en los términos descritos en el artículo 48.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, el artículo 23.1 del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Conse-
jo de Gobierno, en su apartado n) recoge “El establecimiento de cauces de representación
y participación del propio sector en el desarrollo de las actuaciones de ordenación y promo-
ción que se pongan en marcha por la Comunidad de Madrid”.

Las asociaciones constituyen el conducto natural y más directo de participación en las
políticas de comercio y servicios y la experiencia acumulada a lo largo de su trayectoria re-
sulta de utilidad inestimable, tanto para colaborar con la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo en informar a los sectores firmantes sobre las materias objeto del presente con-
venio, como para mantener informados a los poderes públicos sobre aquellos sectores
comerciales y de servicios de especial sensibilidad.

La asistencia prestada por las asociaciones profesionales transmite la sensibilidad y el
sentir de las empresas de comercio, lo que permite a la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo establecer patrones orientativos de determinadas necesidades del comercio ma-
yorista y minorista, de cara a la confección de futuros programas y estrategias promociona-
les de los sectores.

V. Que las partes firmantes comparten objetivos a la hora de prestar asistencia téc-
nica a los sectores de alimentación, electrodomésticos, floristerías, librerías, joyerías, ópti-
cas, textil, ferretería, talleres de automoción, comercio ambulante, venta profesional de
prensa, mueble, decoración e interiorismo, tintorerías y lavanderías de la Comunidad de
Madrid, en materia de ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial, de ma-
nera que todas las empresas pertenecientes a los citados sectores puedan tener acceso a un
mismo nivel de “protección” en esos ámbitos y, de esta forma, ver atendidas sus necesida-
des como comerciantes con el mismo grado de intensidad.

Asimismo, las partes plantean la implementación conjunta de acciones en los ámbitos
señalados, en el ejercicio de sus competencias, para la consecución de fines de interés pú-
blico, cómo es la profesionalización del sector en aras a la dinamización de la actividad co-
mercial y la revitalización económica, mediante el intercambio de recursos en la persecu-
ción de un fin compartido.
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Por ello, precisan establecer un cauce de colaboración estableciendo actuaciones en la
materialización de dichos fines, así como su régimen de financiación y aportación de me-
dios. Mediante esta fórmula de colaboración se pretende rentabilizar los recursos humanos
y materiales de que disponen ambas partes, haciendo más efectivo y eficaz el cumplimien-
to de la normativa vigente en materia comercial y la promoción de la actividad comercial,
así como, hacer partícipes a las asociaciones de comerciantes que cuentan con experiencia
suficiente para prestar la asistencia señalada, pues la dinamización de la actividad comer-
cial es de interés público, habida cuenta de la importante repercusión de la misma para la
región en términos de facturación, de empleo, de valor añadido y de imagen, y como tal,
uno de los objetivos prioritarios de la Comunidad de Madrid.

Todas las partes intervinientes en el presente convenio coinciden en la necesidad de in-
centivar el consumo mediante la puesta en marcha de diversas actuaciones de asistencia téc-
nica comercial, aunadas en un único instrumento jurídico como es el presente convenio, de
forma que permitan, además de promover la dinamización del tejido económico madrileño,
representado principalmente a través de los sectores a los que pertenecen las asociaciones
y federaciones firmantes del mismo y reactivar el comercio, motivo por el que estiman con-
veniente desarrollar una relación de colaboración eficaz que facilite el logro de objetivos de
interés común.

De este modo, todas las partes intervinientes entienden que cualquier iniciativa en ma-
teria de asistencia técnica desarrollada en los ámbitos de ordenación, promoción y fomen-
to, encaminada a la potenciación y desarrollo comercial de la región deberá implantarse a
través un instrumento que establezca un marco común de colaboración, con un estrategia
unificada para todos los sectores, estableciéndose así formas de actuación, comunicaciones
y directrices homogéneas para todos los sectores comerciales prioritarios.

Las asociaciones y federaciones firmantes presentan necesidades, déficits y aspectos
comunes que requieren la instrumentación, unificada, de actuaciones de activación comer-
cial. Un claro ejemplo de ello es la generalización en el uso de las tecnologías de la infor-
mación y la digitalización de los procesos de compra, por parte de los consumidores, y de
gestión empresarial, por parte de los empresarios del sector comercio, según estudios rea-
lizados por la Comunidad de Madrid, uno de cada tres comercios tiene una antigüedad su-
perior a los 30 años y el 85 % se constituyen como negocios de carácter familiar. Aunque
el 78 % de ellos disponen de un equipo informático, el 83 % no dispone de medios electró-
nicos para acciones publicitarias, solo el 50 % disponen de una página web, el 46 % no son
activos en redes sociales y solo el 14 % disponen de tienda virtual con pasarela de pago.

Asimismo, la necesidad que ha experimentado el sector comercial de afrontar situacio-
nes críticas, como ha sido el caso de la pandemia provocada por la COVID-19, ha puesto
de manifiesto la necesidad de preparar al sector comercial de la región para combinar las
bondades de la venta presencial, con las innegables ventajas de competir más globalmente
a través de la incorporación de procesos de digitalización en sus promociones, acciones de
venta y también en su gestión empresarial.

Las organizaciones empresariales que agrupan al sector comercial, confederaciones,
federaciones y asociaciones de comercio y de servicios, actúan como representantes legíti-
mos de los intereses de los sectores y sirven de cauce canalizador de las tendencias de sus
socios comerciantes. la Comunidad de Madrid, a través de la suscripción de un único con-
venio, pretende proporcionar a éstas, de forma homogénea y coordinada, los contenidos de
las informaciones suministradas en materia de ordenación, promoción y fomento, de modo
que éstas sean acordes con los principios generales de la normativa reguladora del comer-
cio mayorista y minorista de la Comunidad de Madrid y el Programa de Promoción, Dina-
mización e Innovación de Comercio de la Comunidad de Madrid.

Por otra parte, las asociaciones de los sectores considerados prioritarios firmantes del
presente documento pretenden promover, de forma unificada, una estructura de coopera-
ción que canalice la colaboración de sus respectivos instrumentos de desarrollo comercial
hacia un nivel más elevado de cohesión técnica y económica, promoviendo iniciativas y ac-
ciones integradas, adaptables a cada uno los sectores, bajo un marco conjunto de actuación
en las áreas de ordenación, promoción y fomento, propiciando un asesoramiento homogé-
neo en dichas áreas, ya que gran parte de la normativa y acciones de fomento de la Comu-
nidad de Madrid van dirigidas al sector comercial sin distinciones, así como la búsqueda
común de soluciones innovadoras y de nuevas fuentes para la recuperación comercial del
sector comercial, en su conjunto.

En este sentido de interrelación entre todas las partes el convenio prevé, en su cláusu-
la tercera, el Intercambio de contenidos y material informativo, incluyendo bancos de imá-
genes, así como la promoción de acciones conjuntas con medios de comunicación como
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presentaciones públicas, inauguraciones, participación en foros y cualquier otra de esta na-
turaleza que contribuya a la difusión de las asistencias.

En conclusión, todo lo expuesto anteriormente fundamenta la celebración de un único
convenio que posibilite, bajo un marco conjunto de actuación en las áreas de ordenación,
promoción y fomento, la prestación de un asesoramiento homogéneo en dichas áreas para
los sectores comerciales considerados prioritarios de la Comunidad de Madrid y, que a su
vez proporcione a la Comunidad de Madrid información de las necesidades y sugerencias
de dichos sectores, de forma que permita a la Administración establecer patrones orientati-
vos de determinadas necesidades del comercio mayorista y minorista, de cara a la confec-
ción de futuros programas y estrategias promocionales y de apoyo al sector.

VI. Que, en este mismo sentido, en aras a la colaboración y con el fin de satisfacer
las necesidades que en los ámbitos señalados puedan demandar otros sectores comerciales
y de servicios, las partes contemplan la posibilidad de que las asociaciones, federaciones y
confederaciones de comerciantes y de servicios que tengan asumidas competencias en las
materias objeto del presente convenio, puedan adherirse al mismo, si existe disponibilidad
presupuestaria.

VII. Que es necesario, por razones de eficacia práctica, establecer las líneas funda-
mentales, así como de financiación adecuadas para la prestación de la asistencia técnica, es-
tableciéndose una estructura de colaboración público- privada entre las partes, de forma que
se garantice la viabilidad de la misma desde la óptica de la participación y la eficacia.

De conformidad con lo anteriormente expuesto y para la adecuada instrumentación de
los respectivos compromisos, las partes intervinientes proceden a formalizar el presente
convenio, de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera

Objeto del Convenio

El objeto del presente convenio es establecer un marco de colaboración conjunta entre
la Comunidad de Madrid y las asociaciones de comerciantes y de servicios más represen-
tativas de los sectores de productos cárnicos, pescados, frutas, pastelería, flores, ferretería,
venta ambulante, librerías, talleres de automoción, electrodomésticos y muebles de cocina,
alimentación general, aves, huevos y caza, textil y complementos, comercio agrupado y
mercados, joyerías, platerías y relojerías, ópticas, prensa, confección y moda, comercio há-
bitat y tintorerías y lavanderías para, sin perder de vista las circunstancias y peculiaridades
de cada uno de los mismos, sea posible ofrecer asistencia técnica en materia de ordenación,
promoción y fomento al mayor número de empresas de comercio y de servicios posible y
con un cierto grado de homogeneidad, para alcanzar un nivel adecuado de profesionaliza-
ción en materia de comercio y del sector servicios.

Segunda

Líneas generales de actuación

Dentro de esta actividad de colaboración se encuentran como líneas de actuación:
1. Acciones dirigidas al comerciante para alcanzar un mayor grado de profesionali-

zación, tales como:
a) Información en materia de ordenación comercial y de servicios.
b) Asesoramiento para el desarrollo de estrategias promocionales y de profesionali-

zación de los sectores.
c) Apoyo en la participación de la actividad de fomento desarrollada por la Adminis-

tración.
2. Difusión conjunta de las actuaciones de asistencia técnica en los sectores objeto

del presente convenio.
3. Intercambio y/o cesión de herramientas y recursos propios de información, comu-

nicación y promoción comercial, principalmente en las páginas web, aplicaciones para dis-
positivos móviles y en las redes sociales de las partes involucradas.

4. Acciones con medios de comunicación como presentaciones, inserciones de pu-
blicidad, reportajes, etc., de cara a la promoción de los sectores descritos.

Las líneas generales descritas en materia de profesionalización se concretan en el
Anexo I del presente convenio.
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Tercera

Compromisos de las partes

1. La Comunidad de Madrid se compromete a:
a) Definir, supervisar y aprobar los contenidos de las informaciones suministradas en

materia de ordenación, promoción y fomento por las asociaciones firmantes del pre-
sente convenio, de modo que éstas sean acordes con los principios generales de la
normativa reguladora del comercio mayorista y minorista y de servicios de la Co-
munidad de Madrid y el Programa de Promoción, Dinamización e Innovación de
Comercio de la Comunidad de Madrid. A tal efecto, comunicará a la Comisión de
Seguimiento prevista en la cláusula séptima del presente convenio sus decisiones.

b) Disponer de los medios técnicos y humanos necesarios para la ejecución de las ac-
ciones objeto de este convenio. para ello, los trabajos descritos en esta cláusula se-
rán coordinados y, en su caso desarrollados, por el equipo de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Servicios.

c) Intercambiar y facilitar contenidos y material informativo, a través de manuales so-
bre ordenación comercial, el Programa de Dinamización, Promoción e Innovación
de Comercio, así como bancos de imágenes a las asociaciones de comerciantes para
el desarrollo de la asistencia a las empresas de comercio objeto del presente conve-
nio, con el objetivo de aportar y enriquecer las mismas, en el marco de la regulación
vigente del comercio mayorista y minorista de la Comunidad de Madrid.

d) Ofrecer asesoramiento, técnico y jurídico, en materia de comercio para el correcto
y adecuado desarrollo de la asistencia técnica en los sectores comerciales descri-
tos en el presente convenio.

e) Permitir a las asociaciones y federaciones firmantes el link con el portal “Gestio-
nes y Trámites de la Comunidad de Madrid” para el mejor desarrollo de la asis-
tencia técnica en los ámbitos señalados.

f) Facilitar a las asociaciones y federaciones firmantes los manuales en materia de
ordenación, el Programa de Dinamización, Promoción e Innovación del Comer-
cio, los documentos informativos de la actividad de fomento en materia comercial.

g) Promover acciones conjuntas con medios de comunicación como presentaciones pú-
blicas, inauguraciones, participación en foros y cualquier otra de esta naturaleza que
contribuya a la difusión de la asistencia, comunicando la propuesta de las mismas a
la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima del presente convenio.

h) Divulgar y difundir la prestación de la asistencia técnica, a través de la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Servicios, utilizando como instrumen-
tos divulgativos la Agenda Promocional del Comercio y la Artesanía
( www.comunidad.madrid ), así como las herramientas “on line” de las que
dispone la misma, Facebook y Twitter.

i) Distribución del material que se realice ad hoc en materia de asistencia técnica a
través de los canales de difusión habituales.

j) Insertar el logotipo institucional de las asociaciones firmantes en el material pro-
mocional de las actuaciones señaladas.

k) Realizar la aportación económica para la prestación de asistencia técnica, con el
contenido y alcance que figura en la cláusula octava y en el Anexo I del presente
convenio.

2. Las Asociaciones y Federaciones de Comerciantes firmantes se comprometen a:
a) Prestación de la asistencia técnica según desglose recogido en el Anexo I del pre-

sente convenio, que incluye:
— Información y actualización de contenidos relativos a ordenación comercial y

de servicios.
— Implementación de actuaciones dirigidas a la promoción y profesionalización

del sector correspondiente.
— Asesoramiento y difusión en materia de la actividad de fomento desarrollada

por la Administración de la Comunidad de Madrid.
b) Facilitar técnicos cualificados para prestar la asistencia mencionada en el apartado

anterior, donde los comerciantes puedan plantear sus consultas y se les facilite infor-
mación y práctica presencial inmediata de las materias objeto del presente convenio.
A fin de verificar la cualificación de dicho personal técnico deberá aportarse, con
anterioridad a la prestación de dicha asistencia, currículum acreditativo de expe-
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riencia o certificado de profesionalidad del Catálogo Nacional de Calificaciones
Profesionales como especialidades formativas y/o formación complementaria de
carácter transversal, en las materias sobre las que versa el contenido de la asisten-
cia prestada según desglose recogido en el Anexo I.

c) Facilitar personal interno que realizará funciones de dirección técnica y organiza-
ción de la asistencia, elaborando un calendario de las horas programadas.

d) Proporcionar a la Comunidad de Madrid una memoria resumen, que recoja necesi-
dades y sugerencias de los sectores objeto del presente convenio, a modo de con-
clusiones, de forma que permita a la Administración establecer patrones orientati-
vos de determinadas necesidades del comercio mayorista y minorista, de cara a la
confección de futuros programas y estrategias promocionales y de apoyo al sector.
Dicha memoria se presentará con anterioridad a que finalice el plazo de vigencia
del convenio, establecido en la cláusula décima.

e) Permitir el enlace de sus páginas web y herramientas “on line” al Portal de la Co-
munidad de Madrid [ https://sede.comunidad.madrid ], al objeto de facilitar el ac-
ceso al registro telemático y servicios electrónicos, así como con el Portal
[ www.comunidad.madrid ], al objeto de divulgar el contenido de las publicacio-
nes y actuaciones en materia de promoción y profesionalización del sector.

f) Facilitar la localización de espacios para el desarrollo de las actuaciones, incluidas
las presentaciones y acciones de difusión de las mismas, comunicando la propues-
ta de los mismos a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula séptima del
presente Convenio.

g) Aportar los equipamientos necesarios para el desarrollo de las actuaciones, de ca-
rácter “on y off line” relativos a equipos informáticos, material de oficina y pape-
lería, equipamiento audiovisual….

h) Realizar la divulgación de las actuaciones utilizando los instrumentos divulgati-
vos habituales de las distintas asociaciones, incluyendo medios de carácter “on y
off line”, a través de personal tanto interno como externo.

i) Realizar las actuaciones definidas en el Anexo I del convenio.
j) Insertar el logotipo de la Comunidad de Madrid (conforme al Manual de Identidad

Corporativa y el Decreto 103/1994, de 20 de octubre, por el que se regula la utili-
zación de la denominación y símbolos de la Comunidad de Madrid en marcas y
signos distintivos de productos, mercancías y servicios) en la imagen y material
de las actuaciones señaladas.

k) Comunicar a la Comisión de Seguimiento, con carácter previo al inicio de las ac-
tuaciones descritas en el Anexo I del presente convenio, cualquier circunstancia
que produzca la modificación del personal técnico y/o plazo de ejecución, a efec-
tos de acreditación del pago.

Cuarta

Adhesiones al convenio
Las asociaciones que, con posterioridad a su entrada en vigor, deseen adherirse al pre-

sente convenio, deberán formalizar la adhesión mediante el procedimiento descrito en la
presente cláusula. la adhesión se producirá de forma automática cuando la asociación soli-
citante cumpla los criterios para determinar el carácter prioritario de la misma, determina-
dos en la presente cláusula, y formalicen la misma según el procedimiento aquí recogido.

Los criterios para determinar el carácter prioritario de una asociación o federación de
comerciantes al objeto de posibilitar su adhesión son los siguientes:

1. Que se trate de asociaciones, federaciones o confederaciones de comerciantes y de
servicios, de carácter sectorial, que agrupen mayoritariamente a establecimientos comerciales
encuadrados en los epígrafes 61, 64, 65, 66 y 971 del Impuesto de Actividades Económicas.

2. Que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.
3. Que dentro del sector en el que operan tengan representatividad mayoritaria.
4. Que, considerado los datos y análisis de situación del sector recogidos en las memo-

rias e informes remitidos por fuentes oficiales, así como las asociaciones, federaciones y confe-
deraciones de comerciantes apunten deficiencias en la gestión comercial en el sector en el que
opere la solicitante de la adhesión o presenten algunas de las siguientes circunstancias:

a) Que se produzca en su ámbito de actuación proliferación de competencia desleal.
b) Que un número significativo de los establecimientos comerciales que operan en su

sector muestren un gran desconocimiento en las herramientas y técnicas de promo-
ción y comercialización existentes en el mercado para atraer a los consumidores.
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c) Que un número significativo de los establecimientos comerciales que operan en su
sector muestren un gran desconocimiento de la normativa que rige en materia co-
mercial, de obligado cumplimiento de cara al consumidor, así como las medidas
de fomento que la Comunidad de Madrid implementa para contribuir a la profe-
sionalización del sector comercial.

d) Que un número significativo de los establecimientos comerciales que operan en su
sector posean un bajo nivel en materia de innovación tecnológica y uso de las TIC.

e) Que posean dificultades en materia de relevo generacional.
Las asociaciones, federaciones y confederaciones de comerciantes y de establecimien-

tos de servicios interesadas deberán, en primer lugar, remitir telemáticamente a la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Servicios de la Comunidad de Madrid la adenda de
adhesión que figura como Anexo III, acompañada de certificación del secretario y visto
bueno del presidente sobre la vigencia del cargo del firmante y acta de nombramiento de
éste, así como certificación sobre el acuerdo de los órganos competentes de la asociación
por el que se decide solicitar la adhesión.

Las aportaciones y actuaciones a desarrollar por las partes firmantes en los supuestos
de adhesión, se concretarán en el correspondiente cuadro que formará parte como Anexo I
del presente convenio.

Una vez comprobada la existencia de crédito adecuado y suficiente, se dará debida
cuenta a la Comisión de Seguimiento de la adhesión producida.

Quinta

Personal

Las organizaciones firmantes se responsabilizarán de que el personal que vaya a pres-
tar directamente la asistencia técnica cuente con adecuada preparación técnica y acreditada
experiencia para la realización del objeto del presente convenio, en relación con lo estable-
cido en la cláusula tercera, apartados 2.a) y 2.b).

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo examinará, a fin de verificar la cua-
lificación de dicho personal técnico, los currículums acreditativos de experiencia o certifi-
cados de profesionalidad aportados por las asociaciones y federaciones firmantes recogidos
en la cláusula tercera, apartado 2.b) del presente convenio.

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo será totalmente ajena a las relaciones
laborales del personal que lleve a cabo los trabajos objeto del presente convenio, que de-
penderán exclusivamente de las asociaciones de comerciantes que los lleve a cabo.

Sexta

Difusión y publicidad

En las actuaciones de asistencia técnica y en la publicidad que, a través de cualquier
medio, pudieran efectuar las asociaciones de comerciantes, en virtud de la firma del presen-
te convenio, deberá hacerse constar la colaboración de la Comunidad de Madrid, mediante
la inclusión de su logotipo institucional (conforme al Manual de Identidad Corporativa y el
Decreto 103/1994, de 20 de octubre, por el que se regula la utilización de la denominación
y símbolos de la Comunidad de Madrid en marcas y signos distintivos de productos, mer-
cancías y servicios) que les será facilitado, a estos únicos efectos, por la Dirección General
de Comercio, Consumo y Servicios.

Asimismo, la Comunidad de Madrid se compromete a insertar el logotipo institucio-
nal de las asociaciones firmantes en el material promocional de las actuaciones señaladas
de conformidad con lo dispuesto en el apartado j) de la Cláusula Tercera, punto primero.

Séptima

Comisión de seguimiento

Para la coordinación, control y eficacia de las actuaciones contempladas en el presen-
te convenio, se crea una única Comisión de Seguimiento, compuesta por dos miembros por
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parte de la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios de la Comunidad de
Madrid y un miembro por cada una de las asociaciones firmantes.

Como Presidente de la Comisión actuará uno de los dos representantes designados por
la Comunidad de Madrid, que dispondrá de voto de calidad en el caso que la votación im-
pida llegar a un acuerdo.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de esta Comisión, los expertos que se desig-
nen en cada caso por las partes, necesarios para el desarrollo de los correspondientes traba-
jos. No obstante, la presencia de dichos expertos se circunscribirá a su calidad de asesores,
no teniendo en ningún caso derecho de voto, ni los derechos ejecutivos que les correspon-
den a los miembros de dicha Comisión.

Como Secretario de la misma actuará un funcionario de la Comunidad de Madrid, con
voz, pero sin voto.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguientes funciones, además de las previstas
en el resto del clausulado del presente convenio:

a) La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de
los fines acordados.

b) Resolución de los problemas sobre la interpretación y la ejecución del convenio
general, y en su caso, de los acuerdos específicos de desarrollo.

c) Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de modificación de las actua-
ciones ya aprobadas y de sus términos de ejecución, que deberán ser aprobados
por unanimidad de las partes.

d) Traslado de las propuestas de modificación del convenio a las partes para, si pro-
cede, aprobación por unanimidad.

e) Seguimiento de la aportación, por parte de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Servicios a las asociaciones firmantes, del “Programa de Dinamiza-
ción, Promoción e Innovación del Comercio de la Comunidad de Madrid para el
año 2025”, así como del documento informativo resumen de la actividad de fo-
mento de la Comunidad de Madrid, para el año 2025, en materia de actividad co-
mercial dirigida a asociaciones, federaciones y confederaciones de Comerciantes
y PYMES comerciales.

f) Seguimiento de la aportación a la Comunidad de Madrid, por parte de las asocia-
ciones firmantes, de la memoria resumen que recoja necesidades y sugerencias de
los sectores objeto del presente convenio, a modo de conclusiones, recogida en la
cláusula tercera, apartado 2.c) del convenio.

g) Conocer de la adenda de Adhesión del Anexo III. de sus reuniones se levantará acta.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento en cuanto a órgano cole-
giado es el establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava

Financiación y pago

La aportación de la Comunidad de Madrid a las asociaciones de comerciantes firman-
tes del presente convenio para la implementación de las actuaciones de asistencia descritas
en el Anexo I y la cláusula tercera será de trescientos treinta y nueve mil seiscientos diez
euros con veinte céntimos (339.610,20 eur), con cargo al Programa 431A “Comercio”, Par-
tida 26010, Centro de Coste 67PROMCOME, de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid para el ejercicio 2025, según el desglose económico recogido en el
Anexo I, previa certificación emitida acreditativa de conformidad de la ejecución de la Di-
rección General de Comercio, Consumo y Servicios.

La aportación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se ajustará al efecti-
vo coste de los trabajos certificados por la Dirección General de Comercio, Consumo y
Servicios, considerando el máximo del importe del convenio. Por ello, deberá presentarse
por las asociaciones firmantes la siguiente documentación justificativa del gasto realizado:

1. Respecto al personal técnico de carácter interno, prestador de la asistencia técni-
ca, se aportarán las nóminas de los meses correspondientes a la prestación, acompañadas de
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un certificado del presidente o representante legal de la asociación con identificación de di-
cho personal y especificación de las horas realizadas por cada uno de ellos.

2. Respecto al personal de carácter externo, prestador de la asistencia técnica, se
aportarán contratos, facturas o documentos de valor probatorio equivalente por el importe
de la prestación realizada, acompañados de un certificado del presidente o representante le-
gal de la asociación con identificación de dicho personal y especificación de las horas rea-
lizadas por cada uno de ellos.

3. Por lo que respecta al resto de actuaciones cuantificadas recogidas en el Anexo I
del presente convenio, se aportarán las facturas, contratos o documentos de valor probato-
rio equivalente, por importe de los gastos realizados. en caso de que dichas actuaciones sean
realizadas por personal interno de la asociación se justificará el gasto, a través de la aporta-
ción de la correspondiente nómina, acompañada de una certificación del presidente o repre-
sentante legal de la asociación con identificación de dicho personal y especificación de las
horas realizadas, en ese concepto, por cada uno de ellos.

Los importes de los gastos a justificar deberán estar, en todo caso, ajustados a valores
de mercado.

A la documentación señalada anteriormente, deberá acompañarse declaración respon-
sable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, según mo-
delo del Anexo II del presente convenio.

La documentación justificativa deberá presentarse, a través de registro telemático
[ https://gestionesytramites.madrid.org ], acompañada de una relación de documentos, a
modo de índice, firmado por el presidente o representante legal de la entidad.

La Comunidad de Madrid, con carácter previo al pago, emitirá certificación de confor-
midad y realizará la correspondiente comprobación material de las prestaciones recogidas
en el Anexo I a fin de acreditar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, en virtud
del presente convenio, por las entidades firmantes, de acuerdo a la normativa vigente de la
Comunidad de Madrid.

Si por cualquier motivo fuera necesaria modificar el personal técnico y/o algunas de
las fechas de prestación de la asistencia técnica (número de horas y/o días de la semana) re-
cogidas en el Anexo I, se comunicará a través de registro telemático con antelación sufi-
ciente, de al menos una semana a su realización, a la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Servicios de la Comunidad de Madrid, a efectos de autorización previa por el/la
responsable de dicha Dirección General, así como para su difusión entre los comerciantes.

En caso de producirse cualquiera de las causas previstas para su término antes de la fi-
nalización de su vigencia, se liquidará el convenio de acuerdo al servicio prestado que cer-
tifique la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios, con el consiguiente rea-
juste de las cuantías correspondientes.

De producirse la adhesión de alguna asociación, federación o confederación de comer-
ciantes, de acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta, el importe del presente convenio
se ampliará, en la cuantía que corresponda y se tramitará de acuerdo con las previsiones de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid
y demás normas de aplicación.

Las adhesiones a este Convenio están condicionadas a la existencia de crédito adecua-
do y suficiente en el Programa 431A “Comercio” de la Dirección General de Comercio,
Consumo y Servicios para el ejercicio de 2025.

Novena

Confidencialidad y protección de datos
La información perteneciente a cualquiera de las partes a la que la otra u otras pudie-

ran ocasionalmente tener acceso en virtud de este convenio de colaboración tiene carácter
estrictamente confidencial, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y de garantía de derechos digitales, y
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc-
tiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como de las disposiciones
que en materia de protección de datos se encuentren en vigor en cuanto no contradigan di-
cha normativa.

Las partes se obligan a mantener en secreto dicha información, tanto durante el plazo
de vigencia de este convenio de colaboración como después de su expiración, salvo en
aquellos aspectos que hubiera pasado al dominio público o fuere notoria por medios ajenos
a las partes.
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Asimismo, y con excepción de lo establecido expresamente en el presente convenio de
colaboración, las partes se obligan a mantener la más estricta confidencialidad respecto al
contenido del mismo, comprometiéndose a adoptar todas las medidas que sean necesarias
para asegurar el cumplimiento de esta obligación por sus respectivos empleados y/o cola-
boradores. Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones
relacionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el de-
ber de confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de
seguridad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el
correspondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del trata-
miento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

En consecuencia, las partes habrán de impartir las instrucciones oportunas a su perso-
nal para que éste se abstenga de examinar el contenido de los documentos que, en soporte
informático, en soporte papel o en cualquier otro tipo de soporte, se encuentre en el interior
de las dependencias en las que se desarrollen sus actividades.

Las partes no podrán divulgar la información facilitada por los comerciantes designa-
da por ellos como confidencial y acordada así por los firmantes del presente convenio.

Para los casos en que la ejecución del convenio origine la comunicación por las enti-
dades firmantes de datos de carácter personal de sus asociados, empleados o de cualquier
otro dato de carácter personal, las asociaciones se comprometen a:

1. No comunicar datos personales sin el consentimiento de las personas físicas inte-
resadas, o, su caso, sin la concurrencia de alguna otra de las condiciones de licitud o bases
de legitimación alternativas establecidas por el art. 6 del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protec-
ción de Datos).

2. Informar a las personas físicas a que se refieran los datos personales de todos los
extremos que exige el artículo 14 del Reglamento General de Protección de Datos.

3. Cumplir con cualquier otra obligación que corresponda conforme a la normativa
que, en cada momento, esté vigente en esta materia.

En caso de incumplimiento de las citadas obligaciones, las entidades responderán man-
comunadamente de los daños y perjuicios que se le irroguen a la Comunidad de Madrid, in-
cluido el importe de las multas o sanciones administrativas que pudieran serle impuestas, y
serán responsables de las infracciones que se pudieran derivar de dicho incumplimiento.

Décima

Vigencia

El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de firma por parte
de la Comunidad de Madrid y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. Sin per-
juicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá denunciarlo con, al menos, 15 días de
antelación, mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a las otras partes.

En caso de que alguna/s entidades previstas en el presente convenio no llegaran a sus-
cribir el mismo, no impedirá la vigencia del convenio respecto al resto de las asociaciones
firmantes.

Undécima

Régimen de modificación del convenio

Las posibles modificaciones que pudieran suscitarse deberán solicitarse, a través de la
Comisión de Seguimiento, requiriéndose el acuerdo unánime de las partes firmantes del
convenio, salvo lo dispuesto para la adhesión al presente convenio que se regirá por lo dis-
puesto en la cláusula cuarta.

Dichas modificaciones se incorporarán al presente convenio como Adenda de
Modificación.

En el caso de nuevas adhesiones, las aportaciones y actuaciones a desarrollar por las
asociaciones adheridas se concretarán en el correspondiente cuadro que formará parte como
Anexo I del presente convenio.
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Duodécima

Resolución

Serán causas de resolución del presente convenio de colaboración, además de las cau-
sas generales reconocidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, las siguientes:

— El incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el convenio de colabora-
ción causará resolución respecto de las partes firmantes que incurrieran en dicho
incumplimiento. el mismo dará lugar a la responsabilidad mancomunada de los
daños y perjuicios que se le irroguen a la Comunidad de Madrid.

— El mutuo acuerdo entre las partes.
— La disolución de la totalidad de las entidades firmantes, dando lugar a la resolu-

ción total del convenio. en caso de que la disolución se produjera en alguna/s de
ellas, causa resolución respecto de ésta/s, dando lugar a la resolución parcial del
mismo.

— Cualesquiera otras determinadas por la legislación aplicable.

Se pacta expresamente que el ejercicio de la facultad resolutoria, en caso de incumpli-
miento, puede llevarse a cabo extrajudicialmente, por simple declaración de voluntad de la
parte interesada, hecha saber fehacientemente a las otras partes.

Decimotercera

Naturaleza jurídica

El presente convenio es un instrumento de colaboración, suscrito al amparo de lo pre-
visto en el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, siendo su naturaleza jurídica de carácter administrativo y estando excluido
del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pú-
blico, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 de dicho texto legal.

Decimocuarta

Normas aplicables y jurisdicción

El presente convenio y su ejecución se regirán por las leyes españolas.
Ello, no obstante, y de producirse alguna divergencia entre las partes, éstas se compro-

meten, con carácter previo al inicio de cualquier actuación judicial, a intentar solucionar, en
el seno de la Comisión de Seguimiento, de forma amistosa la controversia, concediéndose a
tal fin un plazo de 30 días. Transcurrido dicho plazo sin haber alcanzado acuerdo alguno, las
partes quedarán en libertad de instar las acciones judiciales que consideren oportunas.

El presente convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, todas las cues-
tiones o diferencias que puedan surgir entre las partes en relación con la interpretación, eje-
cución, cumplimiento y extinción del mismo serán de conocimiento de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma de forma sucesiva el presente conve-
nio, con los respectivos certificados electrónicos, considerándose firmado en Madrid, en la
fecha de la firma por el representante de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 7 de marzo de 2025.—La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, P.
D. (Orden 17 de abril de 2024; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
7/5/2024), el Viceconsejero de Economía y Empleo, Daniel Rodríguez Asensio.—El Pre-
sidente de ADEPESCA, Francisco David Abad Picazo.—La Representante de CARNI-
MAD, María Sánchez Ruiz.—El Presidente de ADEFRUTAS, Javier Iglesias Paje.—El
Presidente de ASEMPAS, Jonatan Yagüe Gallardo.—El Presidente de AGREFEMA, Juan
Carlos Vázquez Calvo.—La Representante de AEFI, Olga Zarzuela Garrido.—El Presiden-
te de la Asociación de Comerciantes Ambulantes y de Ferias de Madrid, Jesús Viu Hernán-
dez.—La Representante de la Asociación de Empresarias y Empresarios del Comercio del
Libro de Madrid, María José de Acuña Garrido.—El Presidente de ACEMA, José Manuel
Fernández Jiménez.—La Representante de la ÚNICA, Sara Mañas Barceló.—El Presiden-
te de ASDHAC, Rafael García Fernández.—El Presidente de COCAM, Javier Ollero Co-
lomo.—La presidenta de AEMPM, María Julia Gonzalo Moreno.—El Presidente del Gre-
mio de Joyeros, Plateros y Relojeros de Madrid, Adolfo Arroyo Merchán.—El Presidente
de Acotex, Eduardo Zamácola Ballestero.—La Presidenta de la Asociación Ópticas
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Madrid, María Luisa Galdón Díaz.—La Presidenta de AVPPM, Teresa Araujo Fresneda.—
El Presidente de ASECOM, Antonio Ángel Asensio Laguna.—El Presidente de GESCO-
MER, Carlos Martí Roy.—El Presidente de la Asociación de Comercios de Hábitat de la
Comunidad de Madrid, Santiago Gallego Martínez.—El Presidente de ASTYLCAM, José
Carlos Mas Espinosa.—La Presidenta de APRODECA, Maryelis Rodríguez Peña.—El
Presidente de ASETRA, Eduardo Ferreras Fernández.
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-ANEXO I- 

 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA Comercio al por menor de carne y derivados cárnicos en establecimientos 
artesanales  y especializados. 

ENTIDAD COLABORADORA Asociación de empresarios y profesionales de la carne y derivados cárnicos 
Comunidad de Madrid (CARNIMAD). 

OBJETIVO Asistencia técnica en las principales materias de afectación para el sector 
mediante el asesoramiento presencial, telefónico, on – line, así como a 
través de Jornadas que mejoren la profesionalización, la digitalización y la 
competitividad del comercio al por menor de la carne y derivados cárnicos 
en establecimientos artesanales y especializados.  

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: Asistencia técnica sobre las nuevas regulaciones en  
materia sanitaria, laboral y fiscal.  
PROMOCIÓN: Jornadas informativas sobre: Reglamento Veri Factu –  
Implantación de la Factura electrónica, Situación actual y novedades en  
Materia Laboral, Aspectos legales del relevo generacional en el comercio 
tradicional de la carne y derivados, nuevo Registro Empresas Alimentarias 
Comunidad de Madrid, la Agenda de autocontrol digital integrada en la  
App-web Carnimad como forma de digitalizar sus procedimientos de  
trabajos relacionados con el Sistema de autocontrol implantado en la  
empresa. 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

CARNIMAD (Asociación de empresarios y profesionales de la carne y derivados 
cárnicos de la Comunidad de Madrid)  
1.Asistencia técnica prestada por 6 técnicos internos de CARNIMAD,  
de lunes a viernes, con un total de 634 horas: 14.997,34 euros. 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A – 33,54 euros  
Técnico 2, Grupo A – 23,96 euros  
Técnico 3, Grupo A-  22,84 euros  
Técnico 4, Grupo B, Nivel 1 – 25,42  
Técnico 5, Grupo C, Nivel 1 – 17,97  
Técnico 6, Grupo C, Nivel 3 – 10,06  
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle 
Enrique Larreta 5, 1ª planta, Madrid. Coste asumido por la Asociación. 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
5. Material de apoyo – Creación de contenidos a través del programa BREVO de  
Mail Marketing – Asumido por la Asociación. 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 14.997,34 euros, con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 
431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR   

ÁREA  SECTOR DETALLISTA PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS  

ENTIDAD COLABORADORA  ADEPESCA  
OBJETIVO  Potenciar la profesionalización del sector e impulsa la innovación mediante 

asesoramiento personal presencial, telefónico y on-line, jornadas y asistencia 
técnicas.  

ACTUACIONES COMPRENDIDAS  Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes  
materias:  
ORDENACIÓN: Asistencia Técnica sobre novedades fiscales y laborales para 
autónomos, nuevos planes de pensiones para autónomos.  
PROMOCIÓN: Asistencia Técnica en materia de Digitalización de las pescaderías, a 
fin explicar las nuevas funcionalidades del Market Place, La pescadería Artesanal, 
así como la posibilidad de adquirir dispositivos informáticos para las pescaderías a 
través del Kit Digital.   
Asistencia Técnica sobre modelos de abastecimiento de los minoristas de productos 
pesqueros, con el objetivo de estudiar la evolución, las opciones de relación comercial 
entre mayoristas y minoristas, analizar otras opciones de abastecimiento fuera de la 
Comunidad de Madrid y las opciones de modernización de esta relación comercial.  
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por la 
Comunidad de Madrid dirigidas al sector.  

PERIODO DE EJECUCIÓN  DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025  

DESGLOSE DE COSTES  
  
  
  

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DETALLISTAS DE PESCADOS Y PRODUCTOS 
CONGELADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
  
1.Asistencia técnica prestada por 6 técnicos (internos), de lunes a viernes, con un 
total de 238 horas: 8.466,00 euros.  
  

Precio por hora:   
Técnico 1, Grupo A – 60,00 euros  
Técnico 2, Grupo A – 60,00 euros  
Técnico 3, Grupo A – 27,00 euros  
Técnico 4, Grupo A – 27,00 euros  
Técnico 5, Grupo B – 33,00 euros  
Técnico 6, Grupo C – 18,00 euros  

  
2.Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle Fernández 
de la Hoz, 32. Coste asumido por la Asociación.  
3.Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.  
4.Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.  
5.Material de apoyo:  

Publicidad en RR.SS. webs y circulares: 2.178,00 euros (IVA incluido)  
Difusión en medios (nota de prensa y Newsletter: 726,00 euros (IVA incluido)  
Inserciones en revista Comepescado: 3.630 euros (IVA incluido)  

  
COMUNIDAD DE MADRID:  
1.La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la cantidad de 
15.000,00 euros, con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 431A “Comercio”, 
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 
el ejercicio 2025.  
  
2.Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del presente 
Convenio.  
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA COMERCIO POR MENOR DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE MADRI
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACION DE EMPRESARIOS DETALLISTAS DE FRUTAS Y 

 HORTALIZAS DE MADRID (ADEFRUTAS) 
OBJETIVO El objetivo seguir impulsando la modernización de nuestro sector desde el 

uso de las nuevas tecnologías, apoyando en el asesoramiento técnico 
individualizado a nuestros socios. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: Asesoramiento en materias necesarias para el funciona- 
miento del negocio, como; fiscal, laboral, jurídico, civil, mercantil,  
administrativa, protección de datos, certificados digitales, facturación 
electrónica, seguridad alimentaria, etc.  
PROMOCIÓN: Facturación electrónica. 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DETALLISTAS DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
1.Asistencia técnica prestada por 3 técnicos de la Asociación(ADEFRUTAS) 
de lunes a viernes, con un total de 597 horas 12.199,80 euros. 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo B    37,37 euros  
Técnico 2, Grupo C    16,52 euros  
Técnico 3, Grupo C    11,44 euros  
 
2. Elaboración del material audiovisual de apoyo con texto escrito  
(maquetación, edición, texto y video) 2.800,00 euros, IVA incluido.   
 
3. Lugar las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en 
 Mercamadrid Nave B (Fruta). Coste asumido por la Asociación. 
4. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
5. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 14.999,80 euros, IVA incluido con cargo al Subconcepto 26010 d
Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

ÁREA COMERCIO DE ALIMENTACION (PASTELERIAS) 

ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACION DE EMPRESARIOS ARTESANOS DEL SECTOR DE 
PASTELERIA DE MADRID (ASEMPAS) 

OBJETIVO El principal objetivo de esta actuación es el incremento de la competitividad 
del sector de la pastelería. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: 
Asistencia técnica para la implantación del sello de calidad artesano. 
PROMOCIÓN: 
Guía digital concreta y especializada sobre ventas visuales y digitales: 
estrategias de escaparatismo y redes para maximizar los pedidos. 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION DE EMPRESARIOS Y ARTESANOS DEL SECTOR DE 
PASTELERIA DE MADRID (ASEMPAS) 
1. Asistencia técnica prestada por 3 técnicos, 2 externos y 1 de la asociación, 
con un total de 320 horas, a lo largo del período de ejecución del Convenio 
por importe de: 15.000 euros (IVA incluido) 
Precio por hora: 
Técnico de la Asociación, Grupo C: 18 euros  
Técnico 2 externo, Grupo A: 60 euros (IVA Incluido) 
Técnico 3 externo, Grupo A: 60 euros (IVA Incluido) 

 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la C. de 
Matilde Hernández, 100, local 88, 28025 Madrid. Coste asumido por la 
Asociación. 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 

 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 15.000 € (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 del 
Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA COMERCIO DE FLORISTERÍA 

ENTIDAD 
COLABORADORA 

ASOCIACION ESPAÑOLA DE FLORISTAS  

OBJETIVO Prestar apoyo para fomentar la modernización, mejora e innovación de los comercios 
tradicionales de floristería con acciones diseñadas específicamente para este sector, con el 
fin de mejorar su competitividad en la coyuntura actual. 

ACTUACIONES  
COMPRENDIDAS 

Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes materias: 
ORDENACIÓN: Acciones de difusión de la normativa estatal y autonómica especialmente 
las novedades normativas que se produzcan durante el período de ejecución. Actualización 
de materiales de apoyo.  
 PROMOCIÓN: Acciones de Asesoramiento en: “Navidad: evolución de lo tradicional a lo 
sostenible”;"Arte Floral Sostenible: Creaciones en Ramos, Recipientes y Gran 
Formato";"¿Cómo gestionar los costes y ventas de un ramo o un evento en nuestra 
floristería? (on line);“Creación de contenidos con herramientas digitales gratuitas apoyados 
con IA (Canva, Capcut, Gemini, ChatGPT y Copilot)";“Novedades y últimas tendencias en 
marketing digital 2025 aplicada a floristería” 
 FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por la Comunidad 
de Madrid. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS  
1.-Asistencia técnica prestada por 2 trabajadores de la Asociación y 4 técnicos externos, 
con un total de 377 horas, a lo largo del período de ejecución del Convenio por importe de 
11.701,16 euros (IVA incluido) 
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A -: 34,75 euros  
Técnico 2, Grupo C, nivel 1: 14,30 euros 
Técnico 3, Grupo A – 49,58 euros (exento de IVA) 
Técnico 4, Grupo A – 49,58 euros (exento de IVA) 
Técnico 5, Grupo A – 60 euros (IVA incluido) 
Técnico 6, Grupo A – 60 euros (IVA incluido) 
2.- Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calleJulián Camarillo 47 
LC 108, 28037 Madrid y aulas de empresas proveedoras del sector que las ceden 
gratuitamente: Coste asumido por la Asociación. 
3.- Materiales para los asistentes (floral, no floral y complementos para las acciones 
específicas de floristería): 3.294,50 € 
4.- Dirección técnica y programación: Coste asumido por la Asociación 
5.- Gastos generales del local, material como fotocopias, carpetas, bolígrafos, servicio de 
mensajería: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la cantidad de 14.995,66 
euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 431A “Comercio”, del 
Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 
2025. 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA COMERCIO DE FERRETERÍA Y SUMINISTRO INDUSTRIAL
ENTIDAD COLABORADORA AGREFEMA, GREMIO DE FERRETERÍA DE MADRID Y SU PROVINCIA
OBJETIVO El principal objetivo es acompañar al sector en la digitalización. De esta 

forma será más competitivo. Además, les informaremos de la normativa 
vigente.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: Asesoramiento de la normativa vigente de aplicación en 
las ferreterías
PROMOCIÓN: : Asesoramiento individualizado para la digitalización del 
comercio
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES AGREFEMA, GREMIO DE FERRETERÍA DE MADRID Y SU PROVINCIA

1.Asistencia técnica prestada por 2 técnicos externos, de lunes a 
viernes, a razón del técnico 1: 62 horas, técnico 2: 164 horas con un 
total de 236 horas a lo largo del período de ejecución del convenio por 
importe de: 13.560 euros (IVA incluido).

(IVA incluido).
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A - 60 euros (IVA incluido)
Técnico 2, Grupo A - 60 euros (IVA incluido)

2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Príncipe de Vergara, 74 – 1 (28.006 – Madrid) Coste asumido por la Asociac

3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.
5. Inserción de un Banner en la web de Aecim tamaño 550x275px durante
3 meses y banner en la newsletter en 2 inserciones:1.440 € (IVA incluido)

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 15.000 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010
del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA COMERCIO AMBULANTE COMUNIDAD DE MADRID
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACION PROVINCIAL COMERCIANTES AMBULANTES Y FERIAS DE MADRID
OBJETIVO El objetivo es potenciar la profesionalización del sector, dotando de herramientas y 

recursos para la mejora de la competitividad en su actividad comercial, con 
asesoramiento personal, presencial, online y medios técnicos de comunicación a su 
alcance. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: Prestación de asistencia técnica para  la regulación y normativa del 
sector (recopilación de las necesidades del comerciante ambulante y plasmarlas en la 
futura  modificación de la Ley de Venta Ambulante de la Comunidad de Madrid; Ley de 
prevención de riesgos laborales, LPOD Ley de protección de datos,  obligaciones  del 
comerciante frente a  la administración (solicitud  y práctica individual  de su certificado 
digital )   y  clientes.; estudio de negocio apostando por una mayor profesionalización.
PROMOCIÓN: Asistencia para la aplicación de las nuevas tecnologías en la 
transformación y digital del comercio adaptación a los nuevos hábitos del 
consumidor. 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION PROVINCIAL DE COMERCIANTES AMBULANTES Y FERIAS DE 
MADRID

1.Asistencia técnica prestada por 2 técnicos (internos), de lunes a viernes, con un total 
de 517 horas: 14.996,06 euros.
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A – 35,93 euros  
Técnico 2, Grupo B - 19,28 euros  

2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Electrodo 5-2ª planta-2ª Oficina- Rivas-Vaciamadrid: Coste asumido por la Asociación.

3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.
5. Material de apoyo: Coste asumido por la Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 14.996,06 euros, con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 431A 
“Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA COMERCIO DETALLISTA DEL LIBRO

ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIAS Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO       
DEL LIBRO DE MADRID 

OBJETIVO Proporcionar herramientas y recursos a las pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) del sector para mejorar su competitividad frente a otros 
operadores del mercado. Esto incluye la adquisición de conocimientos en 
entornos digitales, así como en gestión empresarial. Además, se ofrecerá 
asistencia normativa y jurídica en el ámbito comercial y en las relaciones 
con la Administración. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Se llevarán a cabo acciones de asistencia técnica orientadas a la 
profesionalización del sector en las siguientes áreas:
ORDENACIÓN: Provisión de asistencia técnica en materia de gestión 
empresarial.
PROMOCIÓN: Apoyo al fomento de la competitividad de las librerías y a la 
rentabilidad de sus negocios, abarcando aspectos como gestión contable, 
gestión de licitaciones y subvenciones, así como asesoramiento en 
estrategias para una gestión eficiente en el punto de venta.
FOMENTO: Difusión de información sobre las subvenciones y ayudas 
convocadas por la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION DE EMPRESARIAS Y EMPRESARIOS DEL COMERCIO 
DEL LIBRO DE MADRID.  

1.Asistencia técnica prestada por 6 técnicos (3 técnicos externos y 3 técnicos
internos), de lunes a viernes, con un total de 432 horas: 9.750,00. euros
(IVA incluido).
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A – 60,00 euros (IVA incluido)
Técnico 2, Grupo A – 60,00 euros (IVA incluido)
Técnico 3, Grupo A – 60,00 euros (IVA incluido)
Técnico 4, Grupo A – 25,00 euros (IVA incluido)
Técnico 5, Grupo A – 18,00 euros (IVA incluido)
Técnico 6, Grupo A – 18,00 euros (IVA incluido)
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle San
Rusiñol, 8 (28040 – MADRID). Coste asumido por la Asociación.
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.
COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 9.750 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 del 
Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA COMERCIO DE ELECTRODOMÉSTICOS. 
ENTIDAD COLABORADORA LA ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE ELECTRODOMÉSTICOS, 

MUEBLES DE COCINA Y AUTÓNOMOS (ACEMA). 
OBJETIVO Asistencia Técnica insistiendo en temas de transformación digital, y la 

mejora de los procesos de venta y fidelización de clientes. 
También abordaremos la Asistencia Técnica desde un punto de vista de la 
tienda física. Para ello es necesario acercarnos a los conceptos 
fundamentales del Marketing, para conocer los cambios que se producen 
en el Retail, así como herramientas y tecnologías disponibles, y desarrollar 
habilidades de venta y de atención al cliente. 
Todo ello sin dejar de incidir en conceptos relacionados con el 
medioambiente y la sostenibilidad, tan necesarios para el futuro de nuestra 
sociedad. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: Principales modificaciones normativas que afectan al 
Sector del Comercio de Electrodomésticos, Muebles de Cocina y Servicios 
de Asistencia Técnica. 
PROMOCIÓN: Entornos de Transformación Digital, la Inteligencia Artificia
sector del Comercio de Electrodomésticos, conocimientos de herramientas
de comportamiento del cliente para ofrecer recomendaciones persona
mejorando la experiencia de compra. Análisis predictivo para predecir tenden
ventas y comportamientos del consumidor, para la realización de estrateg
marketing y poder ajustar stocks. Optimización de precios a través de herram
de IA. Marketing Automatizado para segmentar audiencias y realizar campa
marketing. Optimización de precios y gestión de inventarios 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ACEMA: 
1.Asistencia técnica prestada por 3 técnicos de Acema y 2 técnicos externos
de lunes a viernes, con un total de 274 horas:11.636,36 euros (IVA incluido).
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A – 44,22 euros 
Técnico 2, Grupo A – 42,62 euros 
Técnico 3, Grupo B, nivel 1 – 21,00 euros 
Técnico 4, Grupo A – 59,99 euros (IVA incluido) 
Técnico 5, Grupo A – 59,99 euros (IVA incluido) 
2. Difusión en Redes Sociales, web, boletines, etc. de ACEMA. Realizado 
por una persona de la Asociación: 3.368,64 euros. 
3. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle 
Pajaritos, 12 – Madrid. Coste asumido por la Asociación. 
4. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
5. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación  
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 15.005 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 de
Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA Comercio al por menor de alimentación polivalente, autoservicios,

Superservicios y supermercados
ENTIDAD COLABORADORA LA ÚNICA, Asociación Madrileña de Empresarios de Alimentación y 

Distribución
OBJETIVO El principal objetivo de esta actuación es impulsar la modernización del sector 

mediante acciones de asesoramiento técnico e información especializada

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:

ORDENACIÓN:
Asesoramiento en materia fiscal y mercantil. Asistencia técnica en materia de
seguridad alimentaria
PROMOCIÓN:
Guía digital sobre ventas visuales digitales: estrategia en redes para
maximizar los pedidos.
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas
por la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES LA ÚNICA, Asociación Madrileña de Empresarios de Alimentación y 
Distribución

1.Asistencia técnica prestada por una persona de la Asociación y dos personas
externas, de lunes a viernes, con un total de 346,11 horas: 14.999,26 euros 
(IVA incluido).
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo B – 25,28 euros (IVA incluido)
Técnico 2, Grupo A – 60,00 euros (IVA incluido)
Técnico 3, Grupo A – 60,00 euros (IVA incluido)

2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Montesa, 12 Local 28006 Madrid Coste asumido por la Asociación.
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 14.999,26 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010
del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

ÁREA COMERCIO DE ALIMENTACION 
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACION DE DETALLISTAS DE HUEVOS, AVES Y CAZA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (ASDHAC) 
OBJETIVO Modernización de los establecimiento, dando mayor posicionamiento y 

cumpliendo normativa en materia de seguridad alimentaria 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 

 
ORDENACIÓN: Asistencia técnica en materia de seguridad alimentaria 

 
PROMOCIÓN: Guía digital concreta y especializada sobre ventas 
visuales y digitales: estrategias de escaparatismo y redes para 
maximizar los pedidos. 

 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas 
por la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION DE DETALLISTAS DE HUEVOS, AVES Y CAZA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (ASDHAC) 

 
 

1. Asistencia técnica prestada por 3 técnicos, 1 persona de la 
Asociación y 2 externos, de lunes a viernes, con un total de 320 
horas:15.000 euros (IVA incluido). 
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A personal interno– 18 euros (IVA incluido) 
Técnico 2, Grupo A técnico externo - 60 euros (IVA incluido) 
Técnico 3, Grupo A técnico externo - 60 euros (IVA incluido) 

 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la 
calle José Abascal 42, 5º derecha, 28003-Madrid. Coste asumido por la 
Asociación. 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 

 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 15.000 euros (IVA incluido), con cargo al 
Subconcepto 26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto 
de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 
el ejercicio 2025. 

 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA COMERCIO TEXTIL, COMPLEMENTOS Y PIEL
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DEL COMERCIO TEXTIL,

COMPLEMENTOS Y PIEL (ACOTEX)
OBJETIVO El principal objetivo de esta actuación es la asistencia técnica donde se 

analizan las principales materias que afectan al sector, asesorando al 
comercio para su correcta adecuación a la normativa vigente, 
digitalizándose y mejorando su competitividad

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: asistencia técnica sobre obligaciones del comercio frente a 
consumidores, obligaciones del comercio frente a la administración,
regulación y normativa del sector comercial, residuos, economía circular, 
sostenibilidad, canal de denuncias, protocolos de acoso, plan de igualdad,
modelos de contratos, LOPD / RGPD, prevención de riesgos laborales, 
normativa ecommerce, arbitraje de consumo, ayudas de la Comunidad de 
Madrid al comercio, incentivos a la contratación, digitalización, etc.
 PROMOCIÓN: asistencia para la aplicación de las nuevas tecnologías en la
transformación digital del comercio y adaptación a los nuevos hábitos del
consumidor 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DEL COMERCIO TEXTIL, 
COMPLEMENTOS Y PIEL (ACOTEX).
1.-Asistencia técnica prestada por 4 técnicos empleados de la asociación,
de lunes a viernes, con un total de 552 horas, a lo largo del período de
ejecución del Convenio por importe de: 14.998,58 euros.
Precio por hora:
Técnico 1, Grupo A – 42,95 euros 
Técnico 2, Grupo A – 26,56 euros 
Técnico 3 Grupo B nivel 1 – 21,56 euros 
Técnico 4 Grupo B nivel 1– 15,94 euros 
2.- Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Conde de Torralba, 11 – Madrid. Coste asumido por la Asociación.
3.- Dirección técnica y programación: Coste asumido por la Asociación
4.- Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación
5.- Material de apoyo: Coste asumido por la Asociación

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 14.998,58 euros, con cargo al Subconcepto 26010 del 
Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

ÁREA MERCADOS MUNICIPALES DE ABASTOS

ENTIDAD Federación de Comercio Agrupado y Mercados de la Comunidad de Madrid
(COCAM)

OBJETIVO Poner a disposición de los comerciantes y la administración de los mercados
herramientas para la correcta gestión de crisis reputacionales y de imagen en RRSS,
comunicación y prensa.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes materias:

ORDENACIÓN: Información y difusión sobre gestión de crisis en el ámbito de los
mercados y sus comercios
PROMOCIÓN: Asistencia para la dinamización de los mercados, asistencia para
el control de aforo en los mercados, asistencia para la correcta aplicación

de contratos a nuevos usuarios
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES 
COCAM

1. Asistencia técnica prestada por 4 técnicos, 3 externos y 1 interno de la asociación
con un total de 375 horas y por valor de 11.597,50 €

Técnico 1 Grupo B1- 40 € / hora (IVA incluido)
Técnico 2 Grupo A - 60 € / hora (IVA incluido)
Técnico 3 Grupo B1 - 40 €/ hora (IVA incluido)
Técnico 4 grupo A - 23,19 € /hora

2 Material de apoyo a la asistencia técnica: Diseño y elaboración de manual para la
gestión de crisis: 2.350€ (IVA incluido)                                                                           
3 - Publicidad de la Asistencia Técnica (RRSS, Web): 1.050 € (IVA incluido)
4-Lugar de las asistencias: En la sede social Federación de Comercio Agrupado y
Mercados de la Comunidad de Madrid (COCAM) C/ Conde de Torralba 11, 1ª planta,
Mercado de San Cristóbal, 28046, Madrid.
5.-Dirección técnica y programación: Coste asumido por la Asociación
6.- Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la cantidad de
14.997,50 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 431A
“Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del presente
Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA SECTOR JOYERO, PLATERO Y RELOJERO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

ENTIDAD COLABORADORA GREMIO DE JOYEROS PLATEROS Y RELOJEROS DE MADRID 

OBJETIVO Profesionalización del sector ofreciendo asesoramiento técnico en las 
materias de interés para la actividad 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: Impartir asistencia técnica en normativa específica, 
certificación de producto, seguridad, relaciones con el consumidor, nuevas 
tecnologías, etc. 
PROMOCIÓN: Elaboración y difusión de la Guía para la atención posventa 
del Reloj Inteligente Smart watch 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 

ASOCIACION GREMIO DE JOYEROS, PLATEROS Y RELOJEROS DE 
MADRID 
 
1.Asistencia técnica prestada por dos personas de la asociación  
de lunes a viernes, y un técnico externo con un total de 416 
horas:14.994,00 euros (IVA incluido). 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A -  53 euros  
Técnico 2, Grupo C nivel 2: 16,82 euros  
Técnico 3. Grupo A: 60 euros (IVA incluido) 
 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle 
Príncipe de Vergara 74,.3º Madrid. Coste asumido por la Asociación. 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 14.994,00 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 
26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO DE ÓPTICA
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACIÓN ÓPTICAS MADRID
OBJETIVO Difundir la nueva normativa que afecta al sector, laboral y legal además de 

la Innovación en el sector mediante asesoramiento en digitalización.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: Asistencia técnica con acciones de difusión sobre cuestione
normativas del registro y la licencia sanitaria y sus renovaciones en los 
establecimientos ópticos y la reciente normativa en LOPD, delitos sexuales, 
protocolo antiacoso y adaptación al convenio colectivo
PROMOCIÓN: Asistencia técnica en MARKETING Y REDES SOCIALES, y s
aplicación para crear nuevos servicios de venta
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION OPTICAS MADRID

1.Asistencia técnica prestada por 3 técnicos externos de lunes a viernes,
con un total de 390 horas:14.976. euros (IVA incluido).

Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A – 38,4 euros (IVA incluido)
Técnico 2, Grupo A – 38,4 euros (IVA incluido)
Técnico 3, Grupo A – 38,4 euros (IVA incluido)

2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Vinaroz 31 MADRID Coste asumido por la Asociación.

3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la
cantidad de 14.976 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010
del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA COMERCIO AL POR MENOR DE PRENSA Y REVISTAS
ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACIÓN DE VENDEDORES PROFESIONALES DE PRENSA DE 

MADRRID (AVPPM)
OBJETIVO Nuestro objetivo sigue enfocado en la innovación y modernización del 

quiosco tradicional. Para ello se realizan acciones dirigidas a la asistencia 
técnica en redes sociales que de una mayor visibilidad a nuestros negocios 
a nuestros negocios, mejorando la competitividad frente a otros 
proveedores. Asimismo, trabajar en nuevas líneas dirigidas a la exposición 
de los productos y la digitalización del comercio ampliando el rango de
clientes.
Asistencia de la normativa jurídica en el ámbito comercial y en las relaciones 
con la administración.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: Prestación técnica de la normativa de venta de prensa en 
vía pública.
PROMOCIÓN: Jornadas de asistencia técnica en programas de gestión 
del quiosco, de sensibilización de la digitalización de nuestros negocios 
aumentando la visibilidad en internet y en redes sociales. Asistencia 
técnica para la obtención del certificado electrónico.
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION DE VENDEDORES PROFESIONALES DE PRENSA DE 
MADRID

1.Asistencia técnica prestada por 3 técnicos, personal de la Asociación, de 
lunes a viernes, con un total de 825 horas: 14.925,00 euros.
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo C - Nivel 2 - 20,00 euros 
Técnico 2, Grupo C - Nivel 2 - 20,00 euros 
Técnico 3, Grupo C - Nivel 3 - 13,00 euros 

2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Viriato nº 2 1ª planta, oficina 22. Coste asumido por la Asociación.
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.
5. Material de apoyo - sin coste

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad d 14.925,00 euros, con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 
431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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O
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 

ÁREA Sector confección y comercial del sector confección/textil y moda
ENTIDAD COLABORADORA Asociación de Empresas de Confección y Moda de la Comunidad 

de Madrid-ASECOM
OBJETIVO Dar a conocer las diferentes líneas de asesoramiento técnico a las 

empresas del sector para ayudarles a potenciar su empresa, así 
como apoyarlas en los aspectos técnicos que precisen.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las 
siguientes materias:
ORDENACIÓN: Asistencia técnica con personal propio y externo, 
Información sobre normativa vigente aplicada al sector.
PROMOCIÓN: Jornadas informativas:
- ¿Cómo estructurar una colección con un mensaje concreto? 
- Aplicación de la normativa del etiquetado de composición en los 
productos textiles.
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocada
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.
Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por la UE 
dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025
DESGLOSE DE COSTES ASOCIACION DE EMPRESAS DE CONFECCIÓN Y MODA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID (ASECOM)
1.Asistencia técnica prestada por 4 personas de la Asociación y 2 
externas, de lunes a viernes, con un total de 569 horas: 11.249,00 
euros (IVA incluido).
Precio por hora: 
Técnico 1, Grupo A – 21,82 euros 
Técnico 2, Grupo B, Nivel 1 - 15,74 euros 
Técnico 3, Grupo B, Nivel 1 - 14,15 euros 
Técnico 4, Grupo C, Nivel 1 – 17,65 euros 
Técnico 5 (externo), Grupo A – 55,00 euros (IVA incluido) 
Técnico 6 (externo), Grupo A – 55,00 euros (IVA incluido)

2. Jornadas Informativas: 
- ¿Cómo estructurar una colección con un mensaje concreto? Coste 
total Jornada+Material divulgativo:1.875,50€ (IVA incluido) 
- Aplicación de la normativa del etiquetado de composición en los 
productos textiles. Coste total Jornada+Material 
divulgativo:1.875,50€ (IVA incluido)
3. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la 
calle Álvarez de Baena 7, 28006, Madrid: Coste asumido por la 
Asociación.
4. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la 
Asociación.
5. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará 
la cantidad de 15.000,00€ (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 
26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 
2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 
del presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  
 
ÁREA 
 

 
COMERCIO AMBULANTE 

 
ENTIDAD COLABORADORA 
 

 
ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO 
EN ESPACIOS URBANOS Y MERCADILLOS (GESCOMER) 

OBJETIVO Apoyar y acompañar a los profesionales del sector a avanzar en el proceso de 
modernización y transformación de sus negocios en lo relacionado con la digitalización, 
la sostenibilidad y la calidad. 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes materias: 
 
ORDENACIÓN: Elaboración de GBP en materia de digitalización, sostenibilidad  
Y atención al cliente. 
PROMOCIÓN: Elaboración de Guía Electrónica de los mercadillos de la 
Comunidad de Madrid. 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

 
PERIODO DE EJECUCIÓN 

 
DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 
 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ASOCIACION PARA LA GESTIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO 
EN ESPACIOS URBANOS Y MERCADILLOS (GESCOMER) 
 
1.Asistencia técnica prestada por 2 personas, 1 técnico externo y 1 de la Asociación 
 de lunes a viernes, con un total de 480 horas: 15.000 euros (IVA incluido). 
 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A 50 euros (IVA incluido) 
Técnico 2, Grupo A 25 euros (IVA incluido) 
 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle 
Zaragoza, 22 oficina 2 Alcalá de Henares (28802) y a través de plataformas digitales 
de comunicación, coste asumido por la Asociación. 
 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 15.000 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010  
del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la Consejería  
de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA COMERCIO HÁBITAT, DECORACIÓN, MUEBLES E INTERIORISMO 
ENTIDAD COLABORADO ASOCIACIÓN EMPRESARIOS COMERCIO HÁBITAT DE  LA COMUNIDAD DE MADRID 
OBJETIVO Conseguir un sector cada vez más competitivo e innovador frente a los grandes retos del comercio actual

especializado y punto de referencia clave a la hora de la elección de los consumidores. Vencer la crisis 
experimentada por el sector del mueble y la decoración. 

ACTUACIONES 
COMPRENDIDAS 

Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
 
ORDENACIÓN: Normativas vigentes que puedan afectar a la actividad comercial del sector 
 
PROMOCIÓN: Acciones de profesionalización y perfeccionamiento sectorial como:Temáticas 
especializadas de IA para el sector del comercio del Hábitat, asesorías técnicas sobre gestión, 
administración  y eficacia comercial y desarrollos comerciales de actualidad de gran utilidad para el 
comercio del Hábitat. 

FOMENTO: Acompañamiento de Información sobre las subvenciones y ayudas por la Comunidad Madrid
PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTE
 
 
 

 
ASOCIACIÓN EMPRESARIOS COMERCIO HÁBITAT DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
1.Asistencia técnica prestada por 3 técnicos (externos), de lunes a viernes, con total de 250 horas 
 por importe de 15.000 euros (IVA incluido). 
 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A-60 euros hora (IVA incluido)  
Técnico 2, Grupo A-60 euros hora (IVA incluido) 
Técnico 3, Grupo A -60 euros hora (IVA incluido) 
 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones de cada establecimiento participante, al 
 realizarse en formato online: Coste asumido por la Asociación 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la cantidad de 15.000 euros  
(IVA incluido), con cargo al Subconcepto 26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de  
Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE ROPA USADA 
ENTIDAD COLABORADORA ASTYLCAM - ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE TINTORERÍAS Y 

LAVANDERÍAS DE LA CCAA DE MADRID 
OBJETIVO El objetivo principal es fomentar la profesionalización y modernización de 

nuestro sector, a través de una nueva jornada con toda la información 
surgida, de todos los servicios que ofrecen nuestros nuevos colaboradores, 
ayudándoles a mejorar sus servicios e informarles de todos los nuevos 
acuerdos y todas las nuevas normativas sobre cualquier ámbito que nos 
atañe, como por ejemplo, Seguros, Medio Ambiente, nuevas normativas 
medioambientales con respecto al Registro de Productores, (Ecoembes), 
Ámbito jurídico, Consumo, Nuevas cartelerías obligatorias, nuevas 
normativas con respecto a Riesgos laborales, Protección de Datos, etc. 
También informarles de la asistencia de esta Asociación en el ámbito 
comercial y en las relaciones con la Administración para todos los nuevos 
asociados.  
 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN:  Prestación Técnica de las normativas del servicio de  
Tintorería y Lavandería en vía Pública. 
PROMOCIÓN: Jornada Técnica para profesionalizar, promocionar y  
modernizar el sector, con el fin de incrementar sus ventas en los locales  
a pie de calle, o en la digitalización de sus negocios.    
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ASOCIACION PROFESIONAL DE TINTORERÍAS Y LAVANDERÍAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
1. Asistencia técnica prestada por 2 personas de la Asociación, de lunes a  
viernes, con un total de 340 horas: 4.924,4 euros (IVA incluido). 
 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A - 18,35 euros (IVA incluido) 
Técnico 2, Grupo A - 8,96 euros (IVA incluido) 
 
2. Jornada asistencia técnica: 2ª Jornada Puertas Abiertas  
"Astylcam mejora tu negocio", que tendrá lugar en la Ctra. de Toledo, Km.  
8,200 de Leganés, (Madrid): 7.889,75 € (IVA incluido). 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
5. Material de apoyo (folletos, cartelería): 2.178 euros (IVA incluido) 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 14.992,15 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto  
26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la  
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR   

ÁREA COMERCIO AMBULANTE 
ENTIDAD COLABORADORA Asociación para la Promoción y el Desarrollo del Comercio 

Ambulante de la Comunidad de Madrid (APRODECA) 
 

OBJETIVO Modernización de los puntos de venta, dando mejor servicio y  
posicionamiento; cumpliendo con la normativa vigente del sector 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
 
ORDENACIÓN:  
Elaboración de la guía para el cumplimiento de requisitos normativos en 
materia de calidad.  
 
PROMOCIÓN: 
Asistencia sobre estrategias de escaparatismo y uso de whatsapp para 
maximizar los pedidos. 
 
 FOMENTO: 
 Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas 
por la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 
 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO DEL 
COMERCIO AMBULANTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(APRODECA) 
 
1.Asistencia técnica prestada por 2 técnicos externos, con un total de  
250 horas:15.000,00 euros (IVA incluido). 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A técnico externo - 60 euros (IVA incluido) 
Técnico 2, Grupo A técnico externo - 60 euros (IVA incluido) 
 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la 
sito en Madrid, calle Ciudad Real, 5. Coste asumido por la Asociación 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 15.000 euros (IVA incluido), con cargo al  
Subconcepto 26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto 
de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para 
el ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del  
presente Convenio. 
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR 
ÁREA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS A MOTOR
ENTIDAD COLABORADORA ASETRA. ASOCIACIÓN DE TALLERES DE AUTOMOCIÓN
OBJETIVO El principal objetivo es asesorar al taller de reparación de automóviles en su 

transformación hacia la digitalización y nuevas formas de movilidad. 
Además, les informaremos de la normativa vigente del sector y de la 
formación y ayudas que puedan necesitar.

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes
materias:
ORDENACIÓN: Asesoramiento de la normativa vigente de aplicación 
PROMOCIÓN: Asesoramiento para la digitalización y promoción comercio
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por
la Comunidad de Madrid dirigidas al sector.

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025

DESGLOSE DE COSTES ASETRA. ASOCIACIÓN DE TALLERES DE AUTOMOCIÓN

1.Asistencia técnica prestada por 5 técnicos internos, de lunes a viernes, 
con un total de 625 horas: 13.955,35 euros. Además, se realizarán 25 visitas
presenciales en las sedes de los talleres de aproximadamente 4 horas
Precio por hora: 

Técnico 1, Grupo A – 22,64 euros 
Técnico 2, Grupo A – 22,16 euros 
Técnico 3, Grupo A – 21,63 euros 
Técnico 4, Grupo A – 23,9 euros 
Técnico 5. Grupo C – 17,32 euros 

2.-Inserción video promocional en la web de ASETRA durante la duración 
del convenio y publicación 5 post en redes sociales.
Total: 1.028,50 euros (IVA incluido)
3. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la calle
Fuenterrabía 5 primera planta. Coste asumido por la Asociación.

4. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación.
5. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación.
6. Material de apoyo: envío de circulares a asociados. Coste asumido por la
Asociación.

COMUNIDAD DE MADRID:
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la 
cantidad de 14.983,85 euros (IVA incluido), con cargo al Subconcepto 
26010 del Programa 431A “Comercio”, del Presupuesto de Gastos de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el ejercicio 2025.

2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del 
presente Convenio.
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PROFESIONALIZACIÓN DEL SECTOR  

ÁREA MAYORISTAS DE PESCADOS 

ENTIDAD COLABORADORA ASOCIACION EMPRESARIOS MAYORISTAS DE PESCADOS DE MADRID  

OBJETIVO “Implantación de la cultura de seguridad alimentaria en las empresas mayoristas de 
pescados y mariscos.” 
Dentro del marco del convenio de colaboración para la prestación de asistencia técnica en 
materia de ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial para el 2025 

ACTUACIONES COMPRENDIDAS Asistencia técnica para la profesionalización del sector en las siguientes 
materias: 
ORDENACIÓN: Normativa en materia de seguridad alimentaria 
PROMOCIÓN: Implantación de la cultura de seguridad alimentaria  
en las empresas mayoristas de pescados y mariscos 
FOMENTO: Información sobre las subvenciones y ayudas convocadas por 
 la Comunidad de Madrid dirigidas al sector. 

PERIODO DE EJECUCIÓN DESDE EL 1 DE ABRIL HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

DESGLOSE DE COSTES 
 
 
 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS MAYORISTAS DE PESCADOS DE MADRID 
 
1.Asistencia técnica prestada por 2 técnicos internos, de lunes a viernes, con un total de         
780 horas:  14.246,70 euros. 
Precio por hora:  
Técnico 1, Grupo A – 20,93 euros  
Técnico 2, Grupo B – 15,60 euros  
 
2. Lugar de las asistencias técnicas en las instalaciones sitas en la Avda. Madrid nº8 Parc  
C3, (Mercamadrid) Coste asumido por la Asociación. 
3. Dirección Técnica y programación: Coste asumido por la Asociación. 
4. Gastos generales del local: Coste asumido por la Asociación. 
5. Material de apoyo (tríptico informativo):753,30 euros (IVA incluido) 
 
COMUNIDAD DE MADRID: 
1. La Comunidad para el desarrollo del presente Convenio aportará la  
cantidad de 15.000 euros, IVA incluido, con cargo al Subconcepto 26010 del Programa431A 
“Comercio”,  
del Presupuesto de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo para el  
ejercicio 2025. 
 
2. Los compromisos contenidos en la Cláusula Tercera, punto 3.1 del presente Convenio. 
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-ANEXO II-

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN RELATIVA A 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL

D./Dª.......................................................................................................................

DNI/PASAPORTE/NIE: .................................................

En representación de…………………………con sede en……………………….. y

en calidad de………………………………………………. 

Declara estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social comprometiéndose a mantener dicho cumplimento durante la 
vigencia del presente convenio según cláusula octava del mismo.

Declara tener capacidad para financiar, durante la vigencia del convenio, los 
compromisos asumidos en virtud del mismo.

Autoriza a la Comunidad de Madrid a consultar, por medios informáticos o 
telemáticos, los datos relativos de estar o no al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente en materia tributaria y de Seguridad Social.

Fdo:.............................................................
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-ANEXO III-
ADENDA DE ADHESIÓN

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO) Y LA ASOCIACIÓN ……..PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE 
ORDENACIÓN, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y DE SERVICIOS.

D/Dª…………………………………, en representación de la Asociación………………………… y en 
calidad de ……………………………………………………………………….

DECLARO
Que el órgano de gobierno competente de la entidad ha acordado, con fecha … de … de … solicitar la 
adhesión al Convenio suscrito, con fecha … de …de…, entre la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo de la Comunidad de Madrid, y la Asociación de Empresarios y Profesionales de la Carne y 
Derivados Cárnicos de la Comunidad de Madrid (CARNIMAD), la Asociación de Empresarios Detallistas 
de Pescados y Productos Congelados de la Comunidad de Madrid (ADEPESCA), la Asociación de 
Empresarios Detallistas de Frutas y Hortalizas de Madrid (ADEFRUTAS), la Asociación de Empresarios 
Artesanos del sector de pastelería de Madrid-Pasteleros de Madrid (ASEMPAS), la Asociación Española 
de floristas (AEFI), el Gremio del Comercio de Ferretería de Madrid y su Provincia (AGREFEMA), la 
Asociación Provincial de Comerciantes Ambulantes y de Ferias de Madrid, la Asociación de Empresarias 
y Empresarios del Comercio del Libro de Madrid (Gremio de Libreras y Libreros de Madrid), la Asociación 
de Comerciantes de Electrodomésticos, Muebles de Cocina y Autónomos (ACEMA), LA ÚNICA-
Asociación Madrileña de Empresarios de Alimentación y Distribución, la Asociación Sindical de detallistas 
de huevos, aves y caza de la provincia de Madrid (ASDHAC), la Asociación Empresarial del Comercio 
Textil, Complementos y Piel (ACOTEX), la Federación de Comercio Agrupado y Mercados de la 
Comunidad de Madrid (COCAM), el Gremio de Joyeros, Plateros y Relojeros de Madrid y la Asociación 
de Empresarios de Establecimientos Sanitarios de Ópticas de la Comunidad de Madrid (Asociación 
Ópticas Madrid), la Asociación de Vendedores Profesionales de Prensa de Madrid (AVPPM), la 
Asociación de Empresas de Confección y Moda de la Comunidad de Madrid (ASECOM), la Asociación 
para la Gestión y Modernización del Comercio en Espacios Urbanos y Mercadillos (GESCOMER), la 
Asociación de Comercios de Hábitat de la Comunidad de Madrid, la Asociación profesional de tintorerías 
y lavanderías de la Comunidad de Madrid (ASTYLCAM),la Asociacion para la Promoción y el Desarrollo 
del Comercio Ambulante (APRODECA), la Asociación de talleres de Automoción(ASETRA) y la 
Asociación de Empresarios Mayoristas de Pescados de Madrid (AEMPM),para la asistencia técnica en 
materia de ordenación, promoción y fomento de la actividad comercial y de servicios.

Que la entidad adherente comparte los fines del convenio y que las actuaciones que se compromete a 
desarrollar coinciden con sus fines, objeto y el ámbito de actividad que le es propio.
Y, en consecuencia

MANIFIESTO

La voluntad de la entidad cuya representación ostento, de adherirse expresamente a todas y cada una de 
las cláusulas del convenio mencionado y adquirir los compromisos contenidos en el mismo.

Fdo: ……………………………………………..

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula cuarta del convenio referenciado, de 
fecha …..., se ha dado debida cuenta de la adhesión solicitada por las partes intervinientes a la Comisión 
de Seguimiento.

El Presidente de la Comisión de Seguimiento (Antefirma y firma)

(03/3.929/25)
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